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• •
De aquel mojicón y aquellos palos que noso­

tros recibimos telegráficamente, y los interesa­
dos recibieron al natural, nos vuelven A hablar 
>os diarios-llegados hoy. Parece ser quo no fué 
dúo, sino aria con acompañamiento.pues si bien 
hnbia dos personas, y dos constituyen nn dúo, 
como una fué la que daba y otra la que recibía, 
do aqui resulta que hubo voz activa y voz pa­
siva.

Para más detalles ver lo que dice El Nacio­
nal’.

El incidente personal quo tuvo lugar anoche 
entre dos diputados Nacionales, ha sido narra­
do hoy por los diartos mitrislas desfigurando 
completamente lo ocurrido. Hé aquí lo que pn-, 
só cuya veracidad garantimos;

Encontrábalo parado o) Diputado Rlverá en 
uno do los vestíbulo» do la Cámara, enando fv
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Nuestra bandera
Con el título que precede levanta el 

estandarte católico,.que es el estandarte 
de Dios, el nuevo redactor de Ja América 
del Sur.

Como él está representado para noso­
tros por el árbol de la cruz á cuya som­
bra nos congregamos, no podemos me­
nos de enviarle nuestros saludos don­
de quiera que se presente.

El Sr. Estrada lo levantó con robusta 
y bien segura mano, y esperamos y de­
seamos que no decaerá un ápice en ma­
nos del nuevo redactor del citado diario.

Esa fundada esperanza nos inspiran 
desde luego las palabras del nuevo re­
redactor que pisa la arena periodística: 
el señor J. Fernandez Espadero.

Dice así entre otras cosas:
•Por otro lado la defensa del cristianismo 

nos ofrece un campo vasto, en donde hay mu­
cho que trabajar.

«Mas, cuanto mayores son las agitaciones 
sociales, mayores la influencia que aquel ejer­
ce sobre ellas.

«No una sola vez ha acontecido que Dios per 
mitiera á las naciones separarse del cristianis­
mo católico, para manifestarles á dónde podían 
caminar al prescindir de la luz. que guia y de 
Ja autoridad que protejo.

•En esa separación que ha tenido por conse­
cuencia las mas azarosas situaciones que ca­
racterizan la historia de los pueblos, es en don­
de precisamente mas se ha notado la alta mi 
siou del cristianismo.,

«Hoy cómo entonces, deploramos en religión 
bajo diversas formas, el ateismo práctico que 
los moralistas cristianos llamaban libertmage 
de entendimiento en los primeros dias de Luis 
XIV, y finalmente, esa escuela perpetrada has­
ta nosotros, de disputadores y sofistas, que du­
dan de todo y de todo se burlan, epicúreos cíni­
cos que han corrompido el ingénio y -han pro­
fanado la ciencia, entendimientos vanos que 
quieren convertir en filosofía lo que en realidad 
no es manque audacia é ignorancia y delirio.

«Cuando la Europa sufría estragos, cuando 
oí derecho social se convertía en fuerza, cuan­
do el poder político era del primer ocupante, 
vino por fin aquella misma anarquía á desper­
taren todas las almas el instinto 'del órden, y 
la Europa volviendo de repente su vista al ca­
tolicismo, halló en un tiempo en él, no sola­
mente la unidad de la fé, sino también, la uni­
dad del poder bajo el cetro restaurador de un 
Cario Magno.

«Hoy como entonces, deploramos en política 
la falta de esa tranquila unidad.

Mas la razón se asusta del gran vacio que- 
deja en su derredor y por eso se esfuerza en 
volver hacia ¡os principios de donde puede sa­
car la certeza.

•Y los busca y los persigue en la sombra 
como un misterio, y los pide á la ciencia, á la 
historia, al cielo y ó la tierra y en este caos es 
precisamente en el que las letras cristianas y 
el periodismo católico vienen á ejercer mas 
admirablemente su oficio de afecto y de política 
ú un mismo tiempo.*

Ya verán nuestros lectores si es legiti­
ma la fraternidad de ideas que nos atri­
buimos con la América del Sur, y si no 
es un deber de nuestra parte estrechar 
una mano amiga á su distinguido re­
dactor y hacer votos íntimos por que si­
ga con acendrado esmero las huellas lu­
minosas de sus predecesores.

REVÍSTA DE LA. PRENSA
I.’Era. Italiana declara que á su pareceres 

inoportuno el proyecto iniciado por el Sr. Arta- 
gaveytia para que el servicio de la deuda del 
Estado Se haga en las plazas de Lóndres y Pa 
ris, pues la cotización y valorización de la deu­
da publica no depende tanto de la circulación 
que se imprime á sus títulos, sino de las con­
diciones, órden administrativo y estabilidad de 
un Estado. La provísoridad en que se encuen. 
tra el servicio de interes y de amortización de 
la deuda nacional y la condición en que se en- 
caentra ú consecuencia de las últimas medidas 
administrativas, tercian en contra de este pro­
yecto. El contrato celebrado con los tenedores 
de la deuda publica termina recien en 1882 y 
entonces llegará la ocasión de entrar en nuevo 
ajustes de que nacerán dificultades,

• 
• •

Sigue La Nación publicando la série de artí­
culos de que es autor el Sr. Bauza y cuyo mo­
tivo ya se ha determinado en días anteriores.

Dedica dos palabras al Bien Público sin re­
batir los argumentos que este la hizo, y trascri­
be por último los discursos pronunciados por 
algunos caballeros de la Comisión de argenti­
nos organizada en él acto de ser embarcados 
los restos de los coroneles Suarez y Olavarria.

♦ • •
El Siglo no trae lo que rana vez suele traer: 

editorial.
• •

La Colonia Española recomienda la lectura 
de un remitido del Sr. Fermín Lauda contes­
tando á los juicios emitidos en El Sigla por su 
corresponsal de Lisboa sobre la nación Espa­
ñola, ú la que el tal corresponsal, Sr. VilHena. 
deprime con marcada parcialidad y prevenido 
espíritu. La Coloriia asegura que aquel cabu 
lloro sueña con el temor de que el raquítico y 
decadente imperio lusitano sea absorvido por 
la España, para formar la unión ibérica, á la 
que la propia conveniencia y los consejos de la 
filosofía y de la historia empujan al Portugal 
que á la sazón esta avasallado por la Gran 
Bretaña.

El Sr. L uida hace un balance de las nota 
bilidades políticas y literarias de que tan rica y 
fecunda es la España, madre do los actuales 
escritores de gran mérito y valia como Caste­
lar, Cánovas del Castillo, Martas, conde de 
Toreno, Nuñezdc Arce, Bcckcr, Campoamor, 
Sclgas, y tantos otros que honran y ennoblecen 
su patria.

• •
El Ferro-Carril trascribe muchos importan­

tes párrafos del informe de la Contaduría Ge­
neral y llama la atención del pueblo hacía él y 
de la prensa para que lo haga conocer en un 
radio mas estuoso todavin. Apropósito do este 
documento El'Ferro-Carril dico que la ríjida 
y perfecta organización dada ú la Contaduría 
General por la Administración de Marzo|del76, 
ha colocado osa importante repartición, con el 
señor Villalba & su cabeza, en aptitud de do» 
■empeñar Irreprochablemente ene debereij y

ello es uno de los mas estimables títulos que 
la administración actual tiene para el respeto 
de los hombres honrados ó imparciales.

El Diario del Comercio dico que ya nuestra 
vida política es un lago de muertas aguas que 
ni un soplo de libertad lo despierta, porque el 
poder con su absorbente concentración ha es- 
tinguidó la actividad social, desviada de las lu­
chas fecundas á que obligan las instituciones 
libres, es preciso buscarelvasto campo de labor 
que brindan las investigaciones de la historia 
nacional—El Sr. Gómez ha'motivado esto mo­
vimiento, su articulo ha provocado la elo­
cuente palabra del Sr. Ramírez que en una con­
ferencia en el Ateneo ha rebatido las teorías del 
Sr. Gómez entre los calurosos aplausos de los 
concurrentes.

• *
El Telégrafo Marítimo k (\uien le asiste la 

porsuacion de que los datos estadísticos es la 
brújula quo marca el movimiento mercantil, 
da á oontinuacion do su corto introito incesta" 
do de las rentas aduaneras del año de 1878.

• • •
La Franco hace un estudio sucinto del pro­

yecta del señor Artagaveytia; lo aplaude y 
aconseja á los tenedores de títulos do la deud 
pública que aprovechen los sabios consejos que 
les da esto señor y hagan obra de patriotismo 
entrando por una combinación quo les será 
por otra parte ventajosa.

Sin embargo, on cuanto al proyecto, tiene 
La Franco dos objeciones quo hacer: la prime*  
ra es la dificultad de una conversión mientras 
esto en pié el contrato de 20 de Febrero do 1879; 
y la segunda se refiiere á la amortización, que, 
á sus ojos, es un error creer que ella, destina*  
da á una deuda puedo aumentar oí valor do 
la misma. Loque contribuye á ello, es la regir 
aridad del servicio de intereses.

• •
La Refor/iiaque está estrictamente de acuer. 

do con La France en abstracto en cuenta á la 
necesidad de equilibrar la contribución directa 
con el valor que la propiedad actualmente re' 
presenta, valor que esta abatido: no esta confor*  
me con el colega en cuanto á la oportunidad de 
poner en práctica dicha teoría, y todo por la 
sencilla razón de que habiendo el Gobierno 
procedido á hacer otras rebajas de mayor con­
sideración en impuestos y aduanas, necesita 
aun saber si cubrirá fácilmente el actual pre­
supuesta general.

D. Santiago Estrada
Días pasados consagró El Bien Públi­

co un editorial á la salida del Sr Estra­
da de la redacción de La América del 
Sur.

Hoy, ratificándonos en todos los con­
ceptos que dirigimos atan ilustrado pu­
blicista y valiente campeón de una causa 
común y verdadera, copiamos con ín­
timo placer la despedida que le hace 
el diario que con tanto celo dirigió por 
mucho tiempo.

Dice asi:
•La América del Sur lamenta la separación 

del distinguido .escritor cuyo nombre, va al 
frente de éstas lineas.

Por acuerdo amistoso ha dejado la dirección 
de este diario y la parte principal de redacción 
que le estaba confiada. '

D. Santiago Estrada, cuya vida'no es larga 
todavía, tiene un nombre notorio en las letras 
argentinas.

Desde sus primeros escritos, se rev.eló como 
ur talento fácil y brillante, mostrando una fan­
tasía vigorosa y una rica sensibilidad en las 
formas do un estilo armonioso y pintoresco.

Fiel á las creencias de sus mayores, ha sido 
siempre un escritor católico.

En las páginas amenas del folletín, del ro. 
manee, de las impresiones de viaje, asi como 
en numerosos trabajos didácticos ha servido 
invariablemente á la idea y al sentimionto de la 
religión.

Ha nutrido y cultivado su espíritu con esme 
ro perseverante y eficaz.

Mucho antes de ocupar en este diario el pues­
to de distinción que dignamente ha desempe­
ñado, publicó en él notables artículos sobre 
cuestiones de órden religioso, dando pruebas 
irrecusables de sória preparación y de hábil 
polémica.

Como director y redactar de La América del 
Sur, no ha esquivado jamás la lucha en el ter­
reno de la ciencia, de la literatura, de la histo*  
ría, obteniendo el triunfo después de medirse 
con los más afamados defensores del raciona­
lismo.

Rompió la conspiración del silencio formada 
contra este diario, y le conquistó un lugar es­
pectable entre los órganos de la prensa. -

Poseído del sentimiento patriótico, y profun­
damente conocedor de la ^cuestión chileno-ar­
gentina, ha sostenido una larga batalla en pro 
de la integridad nacional y merced en gran par­
ta á su incesante prédica, la opinión se sublevó 
indignada contra los pactos vergonzosos rocha--' 
Zados, no hace mucho, por el Senado de la Re- . 
pública.

Como todo hombro de mérito, ha suscitado 
la envidia y el insulto, lo que es para él un ti­
tulo más ú la consideración de los patriotas y 
délos católicos.

Al despedirnos del Sr. Estrada con agradeci­
miento y con pesar, abrigamos la esperanza do 
que las columnas de La América del Sur se 
honrarán algunas veces con sus interesantes 
producciones.*

■♦-----------------------------

Montes frutales
(Do LafAtociaciou Rural)

Se ha divulgado yácomo un axioma entre los 
labradores, que el monto frutal es lo que menos 
procecho dá.

Esta opinión se funda en la triste esperíencia 
de que, si la fruta no se vendo al que tiene pa­
tente y paga la guia, queda toda perdida.

Y tan perdida queda, que al labrador no se 
le permite llevar fuera de su casa ni un cajón 
de su fruta, sin cobrarle multa ó hacerle pngar 
guia, que muchas veces vale mas que la fruta 
misma.

Estas privaciones, debidas ni impuesto exage­
rado, no son autorizadas, ciertamente por el 
Código Rural, que al tratar en su articulo 161 
de la guia para los vendedores de anímales ó 
frutos del país, refiérese, mas bien, á los cue­
ros, trigos, maíz; etc, que á las frutas de los 
árboles, como duraznos, manzanas, peras, etc; 
pues no hay un soloarticuló de ese Código que 
aconseje abolir la libre circulación mercantil 
de las referidas frutas, por medio del impues­
to y los gabelas quo hoy pesan sobro los ven­
dedores de ellas. •

El recurso de la guia está suficientemente 
probado que de nada sirve para cortar el robo, 
pues basta que la pague el ladrón, para que so 
le espida.

No basta ]n libertad de vender libremente en 
las ferias los domingos, para quitarle ni pobre 
labrador, In facultad do vender por todas par­
tes y hasta en los muelles, sin impedir el trán­
sito público, las frutas de sus árboles.

Acaso es eso el único recurso pecuniario que 
podrá conseguir paro cubrir los gastos even- 
tunlca en las otras cosechas do trigo y mniz,

Estamos seguros que la renta del Impuesto 
* de patentes de vendedores ambulantes, no dli-

minuirá un solo peso, si el Gobierno, conse­
cuente con sus reformas para mejorar la con­
dición social y mercantil del país, conforme ha 
disminuido los derechos de importación y ex­
portación, declara:

•Completamente libre, la venta en todo el 
país, en cualquier clase de vehículo, de toda 
Jruta de árboles producida aqui, durante los 
cuatro primeros meses de cada año.»

Juzguemos ahora cuales serán las consecuen­
cias de esta disposición.

El vendedor ambulante, que acostumbra sa­
car su patente todos los años, hará sus cálculos 
diciendo: nio conviene tomar la patente, por 
qué á mas do esas frutas del país, podré ven­
der las importadas del exterior, legumbres, 
papas, gallinas etc. pues de no hacerlo asi, 
me impondrán multa. Luego saco la patente.

El labrador diré á los muchachos y brazos 
desocupados que tiene: aqui teneis trabajo, go­
zad de la libertadque solo el Gobierno Consti­
tucional del Coronel Latorre ha sabido darnos, 
¡Vended esas frutas por dondequerais, todas 
las calles y caminos, costas del río y muelles, 
están á vuestra disposición! Recibid el dinero 
que os entreguo el navegante ó transeúnte, 
que acaso iba á gastarlo en otros puertos, don­
de está permitida la libro circulación mercan­
til interna y externa de las frutas que dán los 
árboles en una estación fija!

Por la útil movilidad que esa libre venta pro­
porciona á losbruzos desocupados; por el valor 
que abre al general plantío de montes frutales, 
improductivos de renta hoy; por la industria 
de frutas conservadas A que esa libre venta da­
rá orijen; por la satisfacción con que multitud 
de familias pobres podrán consumirá bajo pre­
cio las frutas quo solo á precio subido obtienen 
de los vendedores ambulantes: elevamos estas 
breves consideciones al noble criterio admi­
nistrativo de S. E. el Sr. Ministro de Gobierno 
D. José M. Montero (hijo).

Asístanos la confianzudo quo, si esto punto 
es consultado á la Directiva Rural, ella lo apo­
yará, consecuente con sus eternos propósitos 
de abrir nuevos mercados A nuestros productos, 
impulsando el comercio quo los dilata.

J. R. D.

INTERIOR
Dirección de los Asilos Maternales

Movimiento habido en el asilo Maternal 
NÚM. 1 DURANTE EL MES DE SETIEMBRE DE 1879

Existencia el 31 de Agosto ppdo.. 
Entradas en el corriente mea..........  
Salida» en ídem ídem...............
Existencia en 30 de Setiembre........

8
3

33

V.» B.®
Valentina G. de Latorre, 

Presidenta.
Conformo con los registros A mi cargo. 

Juan A. Smith, 
Secretario.

Movimiento habido en el Asilo Maternal 
núm. 2 durante el mes de setiembre de 1879

^Vnc^ ^“b"**  
V.*  B*

Antonia A. de González.
Prosi lenta.

Conformo con los registros A mi cargo. 
Jnan A. Smith, 

Secretario.

Movimiento habido en él Asilo Maternal num.
3 en el mes de setiembre de 1879

Bxíitíncis ®1 *̂  d*  Agoilo ppdo.. 
Entradas en el ote. mes  
Salidas • ’ ’ * . .............
Existencia en SO de Setiembre.....

V." B.°
G. V. de Arraga, 

Presidenta. 
Conforme con los registros A mi cargo.

Juan A. Smith, 
Secretario.

Montevideo, Setiembre 30 de 1879.
Conformes—publíquense.

Manuel Pereira,
Director.

Juan A. Smith,
• Secretario.

N. B.—Como se vé por los precedentes esta­
dos el número de asilados de ambos sexos es de 
] ,653 y el de depositadas 58.

Comisión de Caridad
ESTADO MENSUAL DEL MOVIMIENTO GENERAL 

HABIDO EN LOS ESTABLECIMIENTOS Á CARGO DE 

LA expresada:

HOSPITAL DE.CARIDAD 

Existencia de enfermos el 31 do 
Agosto ppdo.....................................488

Entrada desde el 1.° al 30 de Se­
tiembre inclusive..............................384

Suma. . .... 872
Salidas

De alta. . ......................................... 362
Defunciones*........................................... 34

Suma...................................396

Existencia en la fecha. . . 476
ASILO DE MENDIGOS

Existencia el 31 de Agosto ppdo. . 222 
Entrada desde el 1 ® al 30Setiembre 

inclusive.................................... . 18

Suma...............................240
Salidas 

De alta. ............................................... 8
Defunciones.........................................

11

Existencia en la fecha. f . 229
ASILO DE DEMENTES

Existencia el 31 do Agosta ppdo. . 333
Entrada desde el l? al 30 Setiembre 

inclusive............................................*•

Suma................................... 350
Salidas

De alta. ............................................... 3
Fugados.................................................. 6
Defunciones......................................... 4

13
•r» —

Existencia on la focha . , ' 337

RESUMEN

Existencia en el Hospital de Cari­
dad que pasó al 1 ° do Octubre. . 476

Existencia en el Asilo da Mendigos. 229
Existencia oh el Asilo de Dementes. 337

Total. . - -.- . 1042
Montevideo, 39 do Setiembro.de 1879.

El encargado de la Estadística, 
L^no L. Maciel.

Publíqucse
José Pedro Farinl.^

N. B. En todo el mes,.4® Setiembre, so dió 
sepultura á cuatro párvulos pertenecientes al 
Asilo de Expósitos.

CUERPO LEGISL ATI V0
Cámara de Rcprcsontautca

Sesión del dia / ?. de Octubre

PRESIDE EL SR. "BUSTAMANTE

A las 8 de la noche se abrió la sesión con 
asistencia de los señores Irqzusta, Nin y Gonzá­
lez, Martínez (D. E.), Chucarro, Ximenez, Pe- 
dralbes. Palacios, Requena, Martínez (D. F.), 
Mac-Eachén, Zas, Martoréll, Idiarto Borda, 
Hoiioró, Requena y García, Aguirro, Anaya, 
Montero, Mortet, Maza, Otero, Terra, Peña,
Soler, Larriera y Vidal. ■

Fueron aprobadas dos actas de sesiones an­
teriores.

A solicitud del señor Terra, la mesa resolvió 
recabar del P. E. varios documentos que nece­
sita la Comisión do Hacienda para estudiar el 
asunto referente al dique de los señores Cíbils 
y Yackson.

So entró á la órden del dia continuándose la 
discusión en particular del articulo primero del 
Proyecto sobre Tierras Públicas.

El señor Pedralvcs explicó los motivos quo 
tenia para estar en desacuerdo con algunos 
puntos de la ley en cuestión encontrando poco 
aceptable el punto referente al cambio de titu­
les y termina su discurso haciendo la observa­
ción de que el asunto bien podía ser estudiado 
con mas detenimiento en comisiones.

Según la opinión del señor Nin y González 
el articulo primero era indispensable en una ley 
sobro tierras públicas porque esta basado en 
el articulo 155 del Código Civil,

Aduce otras razones en aquel sentido decla­
rándose en favor del proyecto.

Lo siguió cu el uso de la palabra el señor 
Aguirre que en un largo discurso espuso las 
consideraciones necesarias para probar la 
bondad del artículo en cuestión.

El señor Palacios niega lo afirmado por el 
señor Nin y González, pues según dico nos es 
todo el articulo del código lo que compone el 
artículo primero del Proyecto, pues solo hay 
en este una parto pequeña de aquel.

Insisto ol Sr. Martoiell en afirmar que la 
mensura general debo ser la base do una ley 
sobre tierras. ;
. Terminó fundando su volo’ch contra*

Después do un largo ij^bate-enUo los señores 
Aguirre, Pedralves y Murtón H,sc resolvió fuú? 
se nominaría votacícMj íleT “siguiente iiFticulo ' 
sustitutivo presentado por la Comisión de Ha­
cienda que fué sancionado.

•Art. 1 ® Los poseedores actuales de campo 
ú otros terrenos que hayan poseido por si ó por 
sus causantes desde el año de 1795 inclusive, y 
constaten esa posccion por documento público 
ó auténtico, estarán en todos los casos al abri­
go do las pretensiones del Fisco, sobre la pro 
piedad de los referidos campos ó terrenos.

Los poseedores que no se encuentren ompa- j 
rudos por la disposición del inciso anterior 1 
quedan sujetos á las de la presente ley.»

Y votaron por la afirmativa
Los señores Requena y García, Vidal, Anaya, 

Soler, Aguirre, Montero, Larriera, Nin y Gon­
zález, Pedral ves, Otero, Terra, Idiarte Borda, 
Zaz, Martínez (D. E.) y Requena.

Por la negativa los señores Mortet, Martí» 
nelli, Irazusta, Ximenes, Echegaray, Martínez 
(D. F.) Chucarro, Honoré, Dauber, Martoréll, 
Mac-Eachen, Romeu, Palacios y Peña.

Resultando 15 votos por la afirmativa y 14 
por la negativa.

Puesto á discusión el segundo artículo, el 
Sr. Martoréll fundó el siguiente inciso sustitu- 
tivo del que es autor.

«Si los terrenos fuesen de pastoreo los po­
seedores de 10 años pagarán las dos terceras 
partes del valor que le sea asignado por peritos 
nombrados en la forma que espresa el inciso 
cuarto de este articulo, los do 20 años pagarán 
la mitad, los de 30 la cuarta parte y los de 40 ó 
mas años la sesta parte.»
' Siendo suficientemente apoyado entró en dis­

cusión.
Fué combatido por los señores Aguirre y 

Nin y González y sostenido por el autor.
AI procederse á la votación llegó la hora 

proscripta por el Reglamento para levantar la 
sesión y apesar de una mocion, que fué recha­
zada, para que esta so prolongase el Sr. Pre­
sidente dijo Ins palabras de formula—«Si no, 
hay quien haga uso de la palabra se levanta la 
sesión.»—Afirmativa dijimos nosotros al ver 
que los señores diputados se levantaban de 
SUS poltronas y efectivamente se realizó núes 
tra profecía pues ú las 11 quedó ol salón de­
sierto.

REPUBLICA ARGENTINA
Pero ¿en quo quedamos? Concl uyo lo do Ju- 

juy ó sigue? Ayer casi todos los diarios, ménos 
Los Castigos, daban por terminada la montono- 
ra. Hoy El Siglo bonaerense, refiriéndose á un 
telegrama de Salta dice.

«Nada se ha recibido do Jujuy que avance á 
las noticias quo conoco el público.

«La ciudad continuaba sitiada por los rovo-* 
lucionarios.

• La guarnición legal firme en la capital, pero 
no había tenido lugar ningún hecho de armas.

«El gobernador estaba en campaña reunien­
do fuerzas.*

Y hay que advertir que El Siglo os, como si 
dijéramos, de casa, é incapaz, por tanto, de 
dar alarma.... Y la noticia, sin embargo, es 
alarmante!....

Está visto; tratándose de la vecina república 
cualquier periodista al recibir por la mañana 
los diarios do la vecina república, tendrá que 
exclamar:—«Vamos á ver á cuantos estamos, 
hoy de montonera.—Como si ro tratase de con­
tar los dias del mes.

le acercó el Dr. Pellegrini y llamándolo aparte 
le dijo:

—Leyendo los diarios he sabido recíen hoy 
las insolencias que me dijo vd. anoche; si ano­
che se las hubiera oido no las habría dejado 
impunes: es vd. un miserable.

Rivera entóneos dió un paso hacia atras y 
enurboló su bastón para descargarlo sobre el 
Dr. Pellegrini; pero éste con la rapidez necean" 
ría, le pegó una trompada en el rostro á Rivera 
que lo hizo ver estrellas!,

Repuesto Rivera, intentó descargar un bas­
tonazo á su adversario, bastonazo que fué pa­
rado con el brazo izquierdo, acomodando Pelle­
grini otra trompada á Rivera quo lo ensan­
grentó, quitándole instantáneamente el bastón 
y arrimándole con él unq buena dosis de garro­
tazos. I¿1 primero de éstos, fué dirijido certe­
ramente á la cabeza del Diputado correntino, 
salvándole del golpe el sombrero alto que lle­
vaba, el cual rodó hecho una torta á los pies 
de D. Francisco Vivas Contador de la Nación. 
Pellegrini arrojó en seguida el palo, y yéndo­
se sobre Rivera lo empujó violentamente hácia 
atrás poniéndolo una mano al cuello.

Al retroceder Rivera quebró con el codo uno 
do los vidrios de la puerta inmediata. Ocurrie­
ron entóneos muchas personas que apartaron á 
los contendores y asi terminó la fiesta.

El incidente no ha dado lugar, ni dará según 
creemos, á mayores consecuencias.

No recordamos quien dijo que la ropa sucia 
debía lavarse en casa. La República Argentina 
acaba de recibir las cenizas de dos de sus hé­
roes. En todas partes ante la muerte, y para 
honrar sus glorias, se olvidan pequeñas mise­
rias. En la patria grande parece que las cosas 
se pasan de otro modo; al ménos, esto os lo 
que se desprende del siguiente suelto de un dia­
rio porteño.

Ha llamado mucho la atención la ausencia 
del Gobernador y Ministro del P. E. de la 
Provincia, en la apotcósis de los coroneles Sua­
rez y Olavarria.

Si habrá sido motivada por alguna nueva 
cuestión de etiqueta?

Pensamos que en presencia de esas cenizas 
que tantas glorías simbolizan, y tan nobles 
sentimientos inspiran, han debido deponerse 
todas las pasiones del momento.

• •
Poco ó nada mas de importancia traen los 

colegas de la vecina orilla, recibidos ayer, ú no 
ser que el Senado prestó su acuerdo al P. E. 
para que hiciera dos generales de dos coroneles 
y dos coroneles efectivos de dos que lo eran 
graduados.

El P. E. también prorrogó las sesiones de la 
Cámara para tratar varios asuntos. Vamos, 
como aquí: se conoce que las ganas de trabajar 
no les entran á los padres de la patria, sino 
cuando se va acabando la tarea.

LITERATURA
Un artículo de Castelar

La llustr^ ion Española y Americana, en s^ 
núm. 27, ha publicado un articule que lleva por 
epígrafe estas palabras: «La religión en sus de­
terminaciones políticas y sociales.» Al pié del 
misino se leen estas otras, que designan su au­
tor: Emilio Castelar. Todo el empeño del nrti 
enlista consiste en hacernos tragar la paparru­
cha de que las religiones son otras tantas insti­
tuciones humanas, tan variables como los gra­
dos de latitud y longitud geográficas, y como 
las épocas diversas de la historia.

Con este fin baraja á su placer todas las fal­
sas religiones antiguas y las sectas modernas, 
mezclándolas con la única Religión verdadera, 
que es la Católica Apostólica Romana. Y cuenta 
que no se limita á hacer notárosla variedad en 
lá disciplina ó leyes de la Iglesia, acomodadas 
siempre á los tiempos y circunstancias para 
que lean sido dadas, sino que también somete 
á esto constante movimiento los sagrados dog­
mas de nuestra fé, sin hacer más que una ex­
cepción en favor do seis de ellos, que reconoce 
invariables, y los supone la base de las demás 
variaciones que él inventa. El pensamiento ca­
pital del articulo aludido puede decirse que es­
ta recopilado en estas pocas palabras que se 
leen cu las primeras lineas:

«Todo pueblo tiendo á formarse en la reli­
gión y en sus dogmas un alma en armonía con 
su temperamento, su complexión y su historia.»

.Pero lo roas peregrino es que se prometa, 
como so prometió sin duda, que todo lo habían 
de pasar buenamente los lectores tratándoles 
como quien trata ó hotentotes, sin alegar razo­
nes; ó como quien esta seguro do embaucar á 
niños con cuartos y consejas. Armado de blas­
femias, do alusiones ó insinuaciones histórica­
mente absurdas, como con sable de plomo, tra­
ta do imponerse quijotescamente á todos como 
quien manda á reclutas.

No es fácil refutaren pocas lincas, ni enume­
rar siquiera, el cúmulo de fantásticas patrañas 
del articulejo (ó articulazo, porque está sin 
concluir todavía); entre otras razones, porque 
se envuelve casi constantemente en un estilo 
oscuro, plagado de voces y de frases sin propie­
dad ni precisión alguna, ambiguas y sumamen­
te vagas, como, por ejemplo, ésta: «Zuinglio 
conservó en los trabajos é innovaciones de la 
Reforma el’afecto á la tradición; en el seno de 
las ciudades, el aroma do cytiso en flor, y el 
cántico del jilguero en celo.» Solo deja entrever 
su pensamiento con la malicia astuta de la ser­
piente que descubre su cabeza.

Hay, sin embargo, en este artículo tres afir­
maciones claras y terminantes, quo vamos á 
sacar A la vergüenza, indicando ademas, como 
de paso, quienes son los amigos del señor don 
Emilio.

La primera afirmación os: quo la esperanza 
on la venida del Mesías principió en tiempo de 
la cautividad do los hebreos en Babilonia.—Se­
gunda: Quo en la doctrina cristiana hay dog­
mas invariables y dogmas que cada pueblo ar­
regla para su uso particular, y que por ende los 
Concilios Ecuménicos de' Oriente fueron unas 
asambleas constituyentes —Tercera: Que la uni­
dad do la Iglesia es obra do los romanos, y por 
lo tanto que la Iglesia católica apostólica roma­
naba sido constituida según el modelo del im­
perio romano, parodiando cada una de las ins­
tituciones eclesiásticas alguna otra de Ins insti­
tuciones romano-paganas.

De todo esto, no da ni hay quo pedirlo otra 
prueba quo el látigo de su autoridad, la fuerza 
de su prestigio avasallador; todo el mundo está 
obligado á rendirseyúeaor de bruces delante de 
este invasor autócrata del pensamiento humano.

Los planes de Colon se discutieron, las doc­
trinas de Descartes han pasado por un examen 
detenido y minucioso; solo él pretendo se le 
eren'sin pruebas; para él y los de su escuela es 
el privilegio de hablar ol lengunjo del tribuno 
con el acierto y el imperio de César, ó sea en 
estilo draperíno.

Es un crimen el de aquel quo fiado en su 
prestigio, corrompe los corazones, extravía las 
conciencias y trastorna las cabezas; poro ¡qué 
execración, qué baldón y qué mengua no me­
recen también aquellos pueblos qup, después 
do haber oído y saber que semejantes hombres 
son divinidades fingidas y sabios de perspectiva 
sin fondo, continúan recibiendo sus palabras 
coipa oráculos sagrados, y se dejan manejar 
por c|los ctúRpl docilidad de úna manada dé 
UVüjita,

Por lo que á nosotros toca, no somos capaces 
de comulgar con ruedas do molino.

Y si no, vamos á cuentas: ¿qué libros de his­
toria ha consultado Castelar que no hagan men­
ción de la promesa de un Redentor ó Mesías 
que Dios hizo á los hombres, y de un modo más 
singular al pueblo hebreo, mucho antes de la 
cautividad en Babilonia?

¿ Quién no sabe, no ya solamente por los li­
bros sagrados, sino también por los historiado­
res profanos, que el pueblo hebreo, antes de 
aquella cautividad, esperó siempre, y esperó 
con ansia, la venida del Mesías?

Porque, aunque es cosa sabida, y áun añeja, 
y de grande admiración para los suyos, el ta­
lento creador de Castelar y su genio fecundo 
para hacer ó fabricar la historia, dando reali­
dad y vida, cuerpo y alma, á las más peregri­
nas concepciones de su artística, arquitectóni­
ca y piramidal historia, sin embargo, no ha po­
dido todavía inventar el procedimiento, ni posee 
el secreto do aniquilar y hacer que desaparez­
can de la haz de la tierra algunos librílos y mo­
numentos capuces de hacer tropezar y caer en 
su triunfal carrera al historiador más atrevido 
y aventurero, cuando su alma camina por los 
espacios imaginarios, impregnada de lo divino 
cual una estrella del éter, como diría el señor 
Castelar.

Y si no, que haga la prueba D. Emilio. Que 
delante do personas quo tengan un pocó de 

'sentido común, y sepan siquiera regularmente 
la doctrina cristiana y la Historia sagrada, diga 

, que no consta ni so sabe quo Dios prometió á 
nuestros primeros padres que de su descenden­
cia nacería el Salvador que vencería al demo­
nio. Que díga que no ha leído en el Génesis las 
terminantes palabras con que Dios recordó es­
ta promesa á Abraham, á Isaac y á Jacob, vin­
culando en la familia de estos patriarcas el 
cumplimiento déla misma promesa; que no ha 
visto tampoco las profecías de Jacob, en que se 
designa el tiempo do la venida del Mesías, la 
tribu de Judá deque hnbia de nacer, y la expec­
tación universal de los pueblos que había de 
preceder á su venida. Todo esto mil ochenta y 
cuatro años, por lo menos, antes de aquella 
cautividad, en que Castelar fija el principio de 
las esperanzas del Mesías, ó del Mesianismo 
como él dice. Que diga que no ha leído otras 
muchas profecías, anteriores también á la cau­
tividad, las cuales seria prolijo enumerar, ó 
imposible explicar en uno y aun en varios ar­
tículos; y sin ser profetas, le aseguramos que 
todo el mundo se reirá á sus barbas.

Que explique con algunos ejemplos los ana­
cronismos que encierra su absurda teoría sobre 
la mutabilidad de los dogmas católicos y el ca- 
rúcter de constituyentes que, en su concepto, 
tuvieron les Concilios generales de Oriente, 
que es el segundo error ya ¿indicado, y verá 
quien da crédito á su historia. Nosotros pon­
dremos por él un ejemplo, bien sencillo.
* Ser Asambleas constituyentes, por ejemplo, 
el Concilio general de Éfeso, quiere decir que, 
no obstante que todos los cristianos habían 
siempre llamado Madre de Dios á la Sontísima 
Virgen, como consta por Origines, San Anas­
tasio y otros Santos Padres, sin embargo, este 
concilio fué él primero que inventó el nombre 
de Afilóte -de I^ps. CpalqHwra ^mprendo- 
rá que. asía es una cóútradfccion palmaria! 

"Todos los'católicos saben.quo aquel Concilio 
no pudo hacer ni hizo mas qué declarar de un 
modo solemne c infalible cuál era la fé de toda 
la Iglesia. El constituyente ó novador de entón­
eos era Nestorio, como Arrio y Macedonio ha­
bían sido antes los padres, conscriptos consti­
tuyentes del Senado del diablo, y como lo fué 
mas tarde ol hereje Zuinglio, de quien el señor 
Castelar está locamente enamorado, por no de­
cir que de él es muy devoto.

Que díga D. Emilio, delante de personas me­
dianamente instruidas, para disculpar su tercer 
error, que no sabe que Jesucristo,divino funda­
dor de la Iglesia, la instituyó dándola unidad 
de fé y régimen desde el principio, y aseguran­
do que sería un solo rebaño con un solo Pastor’, 
que diga que no ha leído que Jesucristo hizo á 
San Pedro Cabeza visible de la misma Iglesia, 
y que por esto en el mencionado articulo dice 
que los romanos, grandes unitarios de la his­
toria, organizaron y dieron á la Iglesia la uni­
dad de régimen y la jerarquía de sus Obispos 
bajo la autoridad del sucesor de San Pedro; y 
obra de romanos le aseguramos que será si lo­
gra que no le digan que míente como un be­
llaco.

Que diga, finalmente, el Sr. Castelar que 
Zuinglio en las batallas de la vida conservó el 
candor de los pastores, no obstante ser cosa 
averiguada y de memoria sabida que, olvidando 
los deberes de su sagrado ministerio y los de 
párroco que fué de Zurich, vivió muchos años 
criminalmente con Ana Reinhar, con quien al 
cabo contrajo sacrilegamente matrimonio; y si 
se atreve á tanto, hasta los niños, que hoy 
por desgracia tienen los ^jos bien abiertos pa­
ra lo malo, dirán que Castelar se ha hecho en 
extremo cándido ó inocente.

Nosotros, por nuestra parte, recordando que 
Zuinglio se hizo un cabecilla faccioso, que, no 
contento con profanar horriblemente los tem­
plos, derribando imágenes y altares, arma al 
brazo y sediento de sangre se puso al frente de 
turbas inconscientes de ilusos seducidos por él, 
y empeñados en imponer á los demás por la 
fuerza el protestantismo; y viendo por otra par­
to ahora que Castelar dice con todas sus letras, 
«los demócratas, los liberales, le contaremos 
(al protestante Zuinglio) entre nuestros gran­
des tribunos, entre nuestros héroes, entre nues­
tros mártires;» por de pronto se nos ocurre 
aquel adagio: «¡Que amigos tienes, Benito!» 
En segundo lugar, y para terminar del modo 
más conveniente este articulo, juzgamos opor­
tuno copiar esta noticia, tomada textualmente 
de un periódico inglés:

• Visita del Sr. Castrar á Inglaterra.—Se 
espera en todo el mes próximo la llegada del 
Sr. Castelar A este país, donde se lo va ú con­
ferir por la Universidad de Oxford el grado ho­
norario de doctor en leyes. Habiendo el señor 
Castelar dado pruebas incquicocas de favorecer 
la causa del protestantismo en supais natal, la 
Alianza Evangélica busca la ocasión de mani­
festarle lo mucho que aprecia los buenos servi­
cios que le ha prestado. También se propone 
Consultarle acerca de Ins operaciones ulterio­
res de la alianza en España, con el propósito 
de seguir sus consejos.»

A tanto ó más están obligados los protestan­
tes de Suiza, por sus elogios y culto al orgu­
lloso, deshonesto y revoltoso Zuinglio.

M. C.

CULTOS
EN LA CATEDRAL

El Viernes 3 a las 7 1(2 de la mañana seré 
la Comunión mensual de la Pía Union del Sa­
grado Corazón de Jesús.

Festividad del Rosario
El Sábado 4 A las 61|2 de la tarde se dará 

principio á la Novena*en  honor de la Santísima 
Virgen del Rosario, cuya festividad se celebra- 
rú del modo siguiente:

Domingo 5 á las 71|2 de la mañana será la 
Comunión General de los Hermanos del Rosa­
rlo. A las 9 sorA la misa solemne con sermón.

To do el día permanecerá manifiesta In Divi­
na Magostad,

Todos los jueves Ajas 3 do la tarde se cspli- 
ca la'doctrina cristiana A los ñiños y niñas.

Todos los sábados A las 8 de la mañana se 
cantan las Letanías y la misa por las necesi­
dades de la Iglesia. Por la noche hay salvo y 
letanías cantadas.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

El 3 del corriente darán principio ú las 40 
horas en honor del Glorioso Patriarca San. 
Francisco de Asis cantando la misa A las 9.

En este mismo día (primer viernes del mes) 
la Pía Union del Sagrado Corazón do Jesús 
tendrá la comunión de regla á las 7 de la maña­
na. Por la tarde á las 6 se rezará el desagravio 
y á las 6 1(2 se cantarán las vísperas del Glo­
rioso Patrono de esta Parroquia y dará princi­
pio ú la novena.

El día 4 á las 7 de la mañana, tendrá lugar 
la comunión de ¡Regla de la Venerable órden 
traccra y A las 10 la misa solemne con panegí­
rico. *

El 5, último dia de las 40 horas, se cantará 
la misa á las 9 y por la noche so predicará de 
la Stma. Virgen del Rosario, terminando la 
solemnidad con la bendición del Santísimo Sa­
cramento y la adoración de la Reliquia en cuyo 
acto se recolectará la limosna con que los fie­
les puedan contribuir á la terminación del 
templo dedicado al Santo Patrono de esta Pa­
rroquia.

Todos los miércoles A las 3 y 1|2 déla tarde 
se esphea la doctrina cristiana A los niños y ni­
ñas.

Los jueves Alas 8 de la mañana se cantan las 
letanías de todos los Santos por las necesidades 
de la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones se reza el 
Vía Crucis.

Los sábados á las 8 1(2 de la mañana so ce­
lebra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la salve y letanía.

EN LA CARIDAD

Todos los jueves A las 3 de la tarde se enseña 
la doctrina cristiana A los niños y A las niñas.

Todos los sAbados á las ocho do la mañana 
se cantan las letanías de los Santos y la misa 
por las necesidades de la Iglesia—Por la nocho 
hay Salve y letanías cantadas.

Se hace saber A las personas que no pertene­
ciendo A la Hermandad del Carmen quieran 
inscribirse en ella,quepueden hacerlo cualquier- 
día, pero especialmente el segundo miércoles 
del mes después de la misa de la Hermandad.

PARROQUIA DEL CÁRMEN (Cordon)

Todos los domingos A las 91|2 misa parro­
quial cantada con sermón, que también habrá 
en la misa primera.

En los días festivos las misas de hora duran 
hasta las 12.

Todos los lúnes A las 8 de la mañana so can ■ 
taran los responsos de costumbre por los fieles 
difuntos.

Todos los miércoles ú las 4 de la tarde se es- 
plica la doctrina cristiana A las niñas y losjué- 
ves A la misma hora A los niños, pudiendo asis­
tir los adultos.

Todos los sábados por la mañana A las 8 se 
cantarán las letífnias mayores por las necesi- 

^ doctos de 1^ Igle^p-Por la tardé Sa^ee u lata**  
nías /cuprita/kcs cantadas» * *

¿T Todos los dias a! tóque'de oraciones «c roza-. 
“rae! íantó rosario con lectura espiritual.

CAPILLA DE LOS PP. CAPUCHINOS (Cordon)

Todos los domingos y dias de fiesta habrá 
corona, plática y bendición .con el Santísimo 
Sacramento.

Continúa la novena de San Francisco de 
Asís A las 4 1[2 de la tarde, con letanías y go­
zos cantados y exposición del Smo. Sacra­
mento

Viérnes 3 de Octubre, el acto do desagravio 
al Sagrado Corazón de Jesús y la Comunión 
páralos asociados á la Pía Union, será á las 7 
de la mañana; A las 4 1(2 de la tarde novena y ’ 
vísperas solemnes de San Francisco.

Sábado 4, habrá comunión general para los 
Hermanos de la T. Orden, á las 7 de la maña • 
na: A las 10 misa solemne [con panegírico y ex­
posición del Smo. Sacramento para todo el 
día: á las 5 déla tardo se cantarán las letanins, 
sedará la bendición con el Smo. Sacramen- 
ts y se adorará la reliquia del Seráfico p. S. 
Francisco.

Lúnes 6 habrá comunión para los hermanos 
déla T. Orden y funeral para los hermanos di*  
funtos A las 7 y media de la mañana.

Todos los domingos y días de fiesta habrá 
corona, plática y bendición con el Sactisimo 
Sacramento á las 4 de la tarde.

PARROQUIA DE S AN AGUSTIN (Union)

Mañana viernes A las 7 1|2 do la mañana 
tendrá lugar la comunión de Regla de la Pía 
Union del Sagrado Corazón do Jesús con plá­
tica acto de desagravio y cánticos.

Todos los domingos A las tres de la tarde se 
esplica la Doctrina Cristiana A los niños y los 

. miércoles A la misma hora A las niñas.
* Todos los sobados A las 7 1|2 de la mañana 
se cántara los letanins de todos los santos por 
las necesidades do la Santa Iglesia.

GACETILLA.
Capilla nueva—La nueva capilla quo se 

construía para celebrar el oficio divino, en la 
Florida, está terminada y el domingo oyó misa en 
olla el público.

Paso al progreso—Ha quedado estable­
cido el teléfono entre Gualeguaychú y puerto 
Raíz.

La oficina se ha instalado en la Estación dol 
Ferro-Carril Primor Entre Riano.

Los ensayos practicados, han dada resultados 
satisfactorios.

Mercedes—Siguen adelanto los trabajos re­
lativos al establecimiento del cnerpo do serenos 
en esta ciudad.

—En la plaza principal so van á fabricar algu­
nos jardines, según se nos dice.

No estarían demos.
IIonhI—El trájjco Comendador Rossi dará 

entre noso^os algunas representaciones, ponién­
dose on e-cena Shylock, Bullirán, Hamlet, Ne­
rón, Julio César, Dos Sargentos, Macbeth, Muer­
te Cr&l, y otras mas dol repertorio.

Que n«i sen—Se han recibido noticias en 
esta capital del tenor Aramburn recíclente en 
Milán qnc nos hacen creer que para la próxima 
temporada do invierno lo tendremos entre noso­
tros acompañado de uno buena compañía quo ac­
tualmente trabaja en su compaña.

DeelnrucloucN—Ya se han tomado decía*  
raciones á los criminales quo f oron remitidas por 
las autoridades del Durazno.

De ellas se desprendo fácilmente quo ha habi­
do premeditación y alevosía.

Se va flcstnpmido el turro—El velo 
I que cubría ol asesinato alevoso dol malogrado 

ciudadano paraguayo Cirilo A. Rivarolo, so ha 
levantado al fin.

El General Genes, fallecido ha pocos días en 
la Cárcel Pública de la Asunción, donde guardaba 

I prisión como uno do los complicados, ha confesa- 
I do con todos los detalles referentes ti aquel torri. 

blo drama, los testigos y cómplices, entro los quo 
figuran los nombres dol Coronel Mesa, Marcos 
Riquelma, el Mnyor Cristaldoy otros.

Asi lo dicen al monos pasaderos roción llega­
dos del Paraguay 4 la rcota » República.

Setiembro.de


Octubre 3 EL B1EM PUBLICO Año II—Núm. 269
Cero y van enU—Dice El Estanciero do la Florida.Da. Instrucción invierto aquellos cobres en sus necesidades, pero á lo que parece no so acuerda de las necesidades bgonas, por que el preceptor de escuelas de esta villa, Sr. Jaumo y Bqch se va á Montevideo porque dice que haco cinco meses que no ve un real ni con telescopio.Adelante—La comisión constructora de la capilla quo vá á edificarse en la Colonia Porvenir, sigue trabajando ardorosamente.Para el logro do sus aspiraciones, han pedido el concurso del Sr. Jefe Político, á fin do que por intermedio de los comisarios do campaña, se lo- vanton listas de suscrioion.También ha reclamado la cooperación do la Junta, solicitando una ó dos chacras fiscales en

anclada en Moulleau, y pasamos á visitar La In- maculada Concepción, hermoso buque quo so en- ouentra en la bahía, y al quo los dominicos pien­san trasladar, en los primeros días del próximo Setiembre, la Escuela especial do Comercio, que desde' hace algunos años tienen establecida en otro buque llamado San Tclmo, pero que es vie­jo y no reúne las condiciones de comodidad que el otro. • f«Recorriendo dicho buquo tuvimos el gusto de admirar el perfecto estado do conservación en quo so encuentra, visitar los dormitorios y cuarto de estudio do los veinte y cinco alumnos que son admitilidqs únicamente en el colegio. También vimos la cámara de la oficialidad del buque cuan*do perteneció á Su Santidad el Papa Pío tim y
propiedad.Por último; á la «Comisión del templo, también le han sido requeridos sus auxilios.Como se vA la comisión de la capilla de lalonia se muestra incansable.Loa deportado*» comunistas Al gar la última remesa á Puris, despertaron la riosidad do aquel público siempre curioso,

Co-
lie- cu > porsus abigarrados trajes.La mayor parto venían vestidos do blusas gri • sea ó amarillas, sombreros do fieltro gris, claro con alas anches ó casquetes "de tela con visera derecha. Uno de olios conservaba todavía su kepído federado.Muchos han traído de Caledonia pequeños tos rojos manchados do amarillo claro, los han soportado muy bien los fatigas del largo je. -El bagaje que trajeron era muy escaso.Muchos no traían mas que lo puesto.

ga- que via-

Poro quo 1o dejen un poquito de tiempo, te Marsollesa mediante y algunas latos de kero-quo
sen, ya dejaron en eneros á algunos bolsillos re­fractarios y hasta sin pellejo á algunos curas. To­davía lo esperan á Francia dios felices!Trenes relámpago»—En este mes de­ben ser inagurados eu Francia los trenes relám­pagos, entro Marsella y París y vice-versa.En virtud do lus maquinas perfeccionadas de quo se dispone se hará en doce horas el trayecto que los cabres hacen en diez y seis. Se saldrá de Marsella 4 las ocho de la mañana y se llegará á París á las ocho de la noche.En eso trayecto uo habrá mas que dos estacio­nes: una en Avígnon y otra en Livion.Incidente—En la sesión que celebró ante­noche la Cámara de Representantes con motivo de la discusión sobre el proyecto de tierras pú­blicas, el señor Agairre en su discurso recordó que cuando había sido discutido este asunto en una legislatura anterior, el único contrario que tuvo fué el señor Rivera.Como este señor so hallaba en la barra y sin dada para demostrar consecuencia dirijiéndose al señor Diputado, dijo: «aun tengo osas mismas ideas porque considero que el proyecto es mons­truoso y disparatado.»Esa libre esponsión le valió una reprimenda de la mesa por cuyo motivo el señor Rivera creyó mas prudente el callarse y guardar para me­jor oportunidad sus asertos.- El #8 de Noviembre - En esta fecha lle­gará á Madrid para efectuar su enlace, la futura consorte del Bey do España, la archiduquesa austríaca Cristina.El 20 del mismo mes se embarcará en Trieste, y llegará á Barcelona el 25 escoltada por las es­cuadras austríaca y española, y el 28 llegará á Madrid, celebrándose el cumpleaños dol rey y su matrimonio.Vapuleo—Menudo es el que un señor Fon- tela lo dirijo en La Colonia Española á los indi­viduos que formaron vi tribunal do examen de cierta maestra de tercera clase. Desmenuza ol re- mitidista el oxámon do dicha señora, y asignatu­ra por asignatura dice tales cosas quo, á ser cier­tas^ le dan á uno ganas de exclamar: ¡Valiente Dirección de Instrucción Pública es la quo Dios nos ha deparado!Tanto programa, tanto remitido, tanta nota, tanto meter bulla, y todó ¿para qué? So conoce quo á don José Pedro so le va acabando ol hn- mor desde quo lo cortaron un tanto los vuelos.Secretaría tic la H. Cámara de Representantes—Montevideo, Octubre 3 do 1879 —La Cámara so reúno hoy á las 7 1(2 do la noche para continuar la discusión particular do los proyectos sobro tierras públicas.Missaglía, Secretario.• • • l Tres estrella»! — No hay para quo decir que la noticia os alcohólica.Ha fallecido en Francia el Sr. Hennessy, pro­pietario de la acreditada marca do cognac «Hen­nessy», bion conocida en el Rio de la Plata.El Sr, Hennessy ora senador y ha fallecido á la edad do sesenta y ocho años. |¿ Habrá manoteo ?—Leemos en El Siglo bogáronse:. • '«A los colegas de Montevideo les prevenimos quo estamos recibiendo con mucho atraso los nú­meros quo nos envian por congo del nuestro.»Esto no roza como ncsotros, que puntualmente remitimos nuestro diario al colega.Renuncia—Sabemos positivamente quo don Enrique I. Prunell ha prosentado la renuncia del puesto quo ocupa como maestro do la Escuela Rural núm. 10 do Soriano on carácter indocli- nablo.Y como uó, si quizá la pobreza y los ratones, lo tendrían medio loco.Seriamos caparos do apostar un tomo do la Enciclopedia do la Educación por don J. P. á quo so lo deben por lo menos ocho ó diez meses de sueldo al Sr. Prunell.Movimiento del Hospital—Octubre ].°

la capilla donde celebraba misa, y su cámara y tocador, cuando permanecía á bordo. La Inmacu* lada Concepción ha sido adquirida recientemente por los frailes dominicos, para evitar una segura incautación por parte del gobierno italiano.«Pero lo que más nos ha llamado la atención lia sido la industria ostrícultora. Arcachon, que no hace muchos años era simplemente un pueblo de pescadores, desdo quo principió ó dedicarse ó la instalación de parques de ostras, ha visto au­mentar considerablomente su riqueza, hasta el punto de ser en el año anterior el número de propietarios de parques el de 4,000, y haber pro­ducido la venta do sus productos la exorbitante cifra do 43 millones de francos.«Hemos recorrido algunos parques de ostras, y son curiosos y dignos do estudio.«Entro los parques mencionados, es sin duda el más notable el establecido por un español, el señor Selva.» &Asociación Rural del Uruguay—Se invita á los socios y al público on general para la conferencia que tendrá lugar hoy Viernes 3 á las 7 1(2 de la noche, en la que disertará ol se­ñor D. Meliton González sobre el siguiente tema: Observaciones sobre la ley de tierras públicas, en dis­cusión actualmente en las Honorables Cámaras.El Secretario.Triste situación—En una corresponden­cia que dirijen al colega minuano desdo Polanco leemos lo que va á continuación.Que ha desaparecido por completo la escarlati­na, quo por algún tiempo ha causado varios dis­gustos en este distrito.Estamos como sitiados, ó causa de la extraor­dinaria flacura do los animales cuya carne no se puede comer. No solo es esto, sino que las casas de comercio están completamente desurtidas á 'causa de la escasez do carretas. De modo que los comerciantes han de guardar los muchísimos cueros que tienen, porque los carreros no se com­prometen á emprender el viaje hasta que venga el buen tiempo y los bueyes se hayan repuesto do las anteriores calamidades que han pasado.Por la misma razón las cantoras de mármol del Dr. D. Francisco A. Vidal no pueden satisfacer los muchos pedidos que tienen.Ceremonia militar—En el cuartel do los reales equipajes del a marina italiana en Spe- ziu, celebróse ol 24 de Agosto pasado una simpá­tica solemnidad.El tercer hijo del príncipe Amadeo de Saboya, D. Luis, infante de España, vino enrolado en el cuerpo de los marinos de Italia.Ha sido acompañado al cuartel por el padre en gran uniforme de general, y fué prosentado al Estado Mayor y fuerza formada por el contra al­mirante Martini, comandante do aquel departa­mento marítimo.Asistieron al acto varios personages de la ca­sa do S. A. R. y tes hermanos del infante prín­cipes Manuel y Victorio.El príncipe D. Luis vestía el simple uniforme del marino real y su primer grado el de mozo de bordo.Una partida de billar—Recorre en es­tos momentos la Europa un jugador de billar que es el asombro do cuantos le han visto jugar. Se llama Hang-Mang Hu, y es japonés. WEste rival de Borger y de Vignaux, solo juega en una mesa quejse ha hecho construir espresa- mente y que le. sigue á todas partes. Los perió­dicos de Moscou publican los detalles asombro­sos de la partida que jugó en aquella ciudad.Se habían apostado 75.000 rublos,'"y la partida era do 5,000 carambolas! Yeintpy dos profesores de billar, venidos do las cinco partes’ del mundo, formaban el jurado. ‘ -Hang Man Hu, al emperador, hizo una serie de 1,853 carambolas.La partida duró catorce horas. El profesor ja­ponés hizo tres carambolas mas que su adversa­rio, y fué proclamado vencedor.Ferro Carril Central del Urngnay -
SALIDAS DE HOYDe la Estación Central, á las 7.00 de la maña­na hasta Las Piedras, llegando á las 7.55.Do la misma, á las 7.50 hasta ol Durazno, lle­gando á las 4.10 de la tarde.De la misma, á las 11.00, llegando á 25 de Agosto a la 1 45 de la tarde.De la misma, á los 5.00 do la tarde, basta San José, llegondo á las 8.50 de la noche.El tren de las 7.40 do la mañana, hasta el Du­razno, para en todas las estaciones, en escepcion do Capurro, Rodríguez y San José, y se demora30 minutos on Santa Lucía, para almorzar los pasa­jeros.

Civiles Oficiales Tropa Afligeres.Entrada, Salida Fallecidos
9 31 29.1¿En qué quedamos?—Desde hace dos otres dias los diarios do Puysandú dicen que el individuo que íué aprehendido en la Concepción dol Uruguay por creérselo asesino del joven So­sa, al pasar en el boto el rio cuando lo condú- cian á esa, so tiró al agua sin duda para huir y quo los soldados quo lo custodiaban no volvieron ó verlo mas.No sabemos que grado do verdad podrá tener esa noticia quo corre do boca en boca, pero no deja do ostrañarnos quo hasta ahora no se tengan mas noticias seguras dol presunto criminal, desde que se dijo que había ido un comisario á traerlo.Orfeón Nacional—Se convoca á los seño­res socios para la Asamblea General ordinaria que celebrará esta Sociedad el viernes 3 del cor­riente á las 7 en punto de la nocho.Se recibirán de sus puestos los miembros do la nueva C. D,—El Secretario.Inmigrante»—Ayer solicitaron ocupación on la oficina C. D. de Inmigración, Colon 148.Españoles, 2 dependientes y 2 labradores. Ita­liano, 1 labrador y 1 mucamo. Francés, 1 labra­dor. Argentino, 1 peón.Hay desocupados varios peones para todo tra­bajo cocineros y mucamos.Mañana de 1 á 2 de la tardo estarán todos reu­nidos en esa oficina para tratar con quien los ne­cesite.Hay colocación en campaña, para un farma- ceútico.Para colonizar se vondon 30 cbaerando 25 cua­dras cada una, á dos leguas de Paysandú.«El Estanciero» — Con esto título ha vis­to la luz en la Florida un periódico que, según su astenia programa, será el órgano de los inte­reses de eso Departamento.Como so verá por ol siguiente párrafo, se ocupa­rá de religión por los motivos quo on él so ex­presan:•Teniendo en cuenta que la inmensa mayoría de los Orientales son católicos, do lo que tene­mos una muestra cu nuestro departamento, por que mientras ol número de individuos que pro­fesan varias religiones es do sesenta y cinco, ol do católicos asciendo á veinte mil ochocientos trece, quo es el modo como se dividen los vein­te mil ochocientos ochenta y ocho habitantes de que se compone, según el conso levantado á fin dol año próximo posado por la Gefatura Politica y publicado on la Memoria respectiva, abrimos esta sesión dedicándola ú conmemorar las princi* pales épocas do la Iglesia.»Agradeciéndole su visita nos complacemos en desearle larga vida y mucha properidud.lía Inmaculada Concepción—Do una carta de Arcnchou, que publico un diurio do Ma­drid, tomamos lo siguiente:«A invitación do los monje?, ocupamos un asiento en una falúa de su propiedad, que estaba

REGRESOSDel Durazno, ú las 9.10 de la mañana, llegando ú la Estación Central ñ las 5.12 de la tarde.De San José, á las 7.00 de la mañana, llegando á las 10.30 de la misma* aDo 25 do Agosto, á las 5.30 de la tardo, llegan­do ¿ las 8.q0 do la noche.Do Las Piedras, á las 8.35 de la mañana, lle­gando A las 9*20 do la misma.El tren do las 9.10, pára en todas las estacio­nes, con escopeten do Capurro, Rodríguez y San José.
NOTA—Los Irenes pararán por señálenlas Estaciones Sa­ya go, Progreso, Joaquín Suarcs, Capurro y en 1a Parada, situada cerca del puente de San José, siempre que haya pa sajeros.

TELEGRAMASr SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO»Buenos Aires, 2 de Octubre do 1879 álas 3.43 p . m.Politica interna complicase. Decretada la in­tervención á’Jujuy. Se decretará también la in­tervención ú Salta protestando haber favoreci­do larevolucinn Jujeña el gobernador de Sal­ta. Sarmiento decididamente protege la revo­lución do Jujui. Nadio entiendo este maremag- nun do ambiciones. Ríoja remuévanse conflic­tos. Dícese.habrá duelo entre diputados Rivera y Pellegríni. Nada de Chile.
SOLICITADAS

Estatuto* de la Sociedad Anónima «Mercado del Puerto»
DE LA SOCIEDADArticulo 1 ® La sociedad anónima estableci­da en esta ciudad do Montevideo el 19 de Julio do 1865, para la construcción del «Mercado del Puerto» continuará con esta denominación, bajo las prescripciones contenidas en los pre­sentes Estatutos.Art. 2? El capital social se cojnpone de 309.000 $ nominales, dividido en 206 acciones de Mil posos y 412 cuartos de acción de Dos­cientos cincuenta pesos.Art. 3 ? Dicho capital se halla representado por un terreno compuesto de 50 varas (42’95 metros de frente ó la calle 25 de Agosto, 93 1(4 varas (80’10 metros) á la de Pérez Castellanos y 50 varas (42’95 metros) ú la calle de las Pie­dras, formando una área total de 4.7361’4 va­ras cuadradas equivalentes á 3.494'78 metros cuadrados y á mas el edificio en él construido y sus accesorios.Art. 4? Son socios los propietarios de ac­ciones registradas en los libros sociales.Art. 5? El término de esta sociedad será de veinte años, á contar desde la aprobación do los presentes Estatutos.

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDADArt. 6? La dirección y administración de esta sociedad, durante ol presente contrato, correspondo ó sus accionistas, representados por la comisión Directiva, compuesta y elegida en la forma que se determinará mas adelante.

Art. 7®. Sus atribuciones son las siguien­tes: , '1 ? Arrendar en detalle el edificio del Mer­cado. \ -2.® Podrá también si lo juzga conveniente, arrendarlo en su totalidad por una canti­dad mensual; para el efecto deberá llamar á licitación por avisos publicados en tres diarios de los de más circulación, durante ' el espacio de quince días, pudiendo acep­tar alguna ó rechazar todas tes propuestas, si á en juicio no fuesen convenientes. Es­te arrendamiento no podrá hacerse por mas de dos años, debiendo ser durante el ar­rendamiento, por cuenta del arrendatario, los gastos de conservación y limpieza ú que se refiere el artículo 1781 del Código Civil. En este caso se suprimirá el puesto de Se­cretario-Gerente, á que se refiere el articu­lo 12 y cualquier otro empleado á sueldo, dependiente de la Directiva.3® Pagar los impuestos y hacer los gastos necesarios para la conservación del edificio ú otros que sean exigidos por la autoridad.4? Representar á la sociedad en sus actos judiciales ó extrajudiciales, públicos ó pri­vados.5 .® Pagar los dividendos ú que se refieren estos Estatutos. ’ *6 .® Fomar los reglamentos necesarios á la administración interior del mercado.7® A la espiración del contrato existente con la Junta E. Administrativa, solicitar de quien corresponda el que se'demarque un un radio, dentro del cual no puedan esta­blecerse puestos ó depósitos de carne, ver­dura y demás artículos correspondientes á los mercados, quedando desde ya autori­zada la Directiva, para hacer los contratos
8? Nombrar los empleados precisos, fijar sus sueldos y destituirlos cuando juzgue conveniente.p Si se arrendase el mercado según lo in­dicado en el inciso 2° de este artículo, la Comisión ..velará por la conservación del edificio y repartirá los dividendos.

DE LA COMISION DIRECTIVAArt. 8® La Comisión Directiva se compon­drá de tres titulares y tres suplentes, elegidos en Asamblea General ordinaria, que tendrá lugar en la segunda quincena de Octubre de cada año y en el modo y forma que en segui­da se determina. .1 ® Para el nombramiento de la primera Co­misión Directiva, reunidos los accionistas por convocación hecha individualmente, se procederá á hacer por cada votante una lista de ¡seis accionistas, en la qne expre­sará el número de acciones que posea, ó que represente, firmándola en seguida.2® Inmediatamente se procederá por los accionistas in ooce al nombramiento de la Comisión Escrutadora ú que se refiere el artículo 31. / •3 ® Del resultado del escrutinio, serán titu­lares los que reunan mayor número devo­tos y suplentes los que sigan por orden de numeración gradual.4® Esta Comisión pasará á los accionistas á la brevedad posible, un informe de las cuentas y marcha administrativa del Di­rectorio anterior. . , <.Art. 9.° En la renovación siguiente anual de la Comisión Directiva, saldrán toáoslos suplen­tes y por insaculación uno de los titulares, quedando por consiguiente dos miembros de la C omisión anterior.Art. 10. Las balotas firmadas para nombra­miento de la Comisión Directiva en este y los demas períodos, contendrán para ese objeto el nombre de cinco accionistas, el de otros tres para la Comisión de cuentas y el número de acciones que posea ó represente el firmante.Art. 11. Al vencimiento de los años subsi­guientes,* cesarán en sus funciones todos los suplentes y el titular ó titulares que hayan esta­do dos años en ejercicio.Art. 12. Los titulares salientes no pueden ser reelectos sino con intervalo de un ano, mas podrán serla los suplentes, que no hayan ♦administrado on el poríodo'de su elección.Art. 13. La Comisión Directiva elegida, nom­brará de su -seno, á pluralidad de votos, un Presidente, un Contador-Secretario y un Te­sorero. Tiene facultades para nombrar un Se­cretario-Gerente remunerado, el cual no debe­rá ser socio, que cobre los alquileres, lleve la contabilidad, distribuya los dividendos y for­malice las actas que serán firmadas por el Pre­sidente y el Contador-Secretario.Art. 14. Para optar al puesto de Secretario Gerente, se necesita dar una fianza de dos mil pesos de persona arraigada.Art. 15. Para ser miembro de la Comisión Directiva, se precisa ser propietario á lo menos de una acción. . .Art. 16. En las gestiones judiciales solo fir mará el Presidente ó quien legalmente lo re­presente.Art. 17. En las cuentas de gastos de la So­ciedad deberán intervenir el Presidente y el Contador-Secretario, antes de ser pagas.Art. 18. Cuando el morcado se alquile en de­talle, los recibos de alquileres deberán ser talo­narios, firmados por el Tesorero, timbrados con el sello social y serán entregados al gerente para sujeobranza, bajo cuenta y recibo, no de­biendo cada recibo, comprender sino á un solo mes, á menos que ademas se incluya también una fracción, siendo nulo todo recibo que esté enmendado.Art. 19. La Comisión Directiva del primeraño, publicará al finalizar su cometido, una memo­ria con un resúmen de las cuentas de su admi­nistración en un folleto, que será repartido ú todos los accionistas conjuntamente con la es­quela de convocación ú la Asamblea General Ordinaria.Art. 20. La memoria de los siguientes años, deberá contener el informe relativo á las cuen­tas del año anterior, dado por la Comisión de cuentas á que se refiere el articulo 10.Art. 21. La Junta Directiva tendrá sesiones á lo monos dos veces por mes.Art. 22. No podrá la Directiva lomar resolu­ción alguna, sin que se hallen reunidos sus tres miembros. * :Art. 23. Por muerte, renuncia ó inasistencia á mas de cuatro convocaciones, con intérvalo de dos días, sin causa justificada, de cualquier titular, se procederá á convocar el suplente pri­mero en lista,Art. 24. La Oficina do Administración, de­berá residir en una de las habitaciones del Me rcado.Art. 25. Aparte de los sueldos de los emplea­dos, cada miembro de la Junta Directiva, será retribuido con un 2 p.g del importe bruto do las rentas mensuales»Art. 26. El producto liquido que resulte de la cobranza de alquileres, deducidos los gas­tos, sueldos y lo asignado á la Directiva, se repartirá mensual mente entre los accionistas, salvo el caso de no poderse verificar, por tener la Directiva que atender al pago de impuestos ú otros gastos. En el timbre social se iscribirá la fecha del dividendo y la cantidad entregada.Art. 27. Con arreglo á los artículos 408, 418 y 419 del Código de Comercio y á lo preceptua­do en estos Estatuíoslos miembros de la Co­misión Directiva son solidariamente responsa­bles de las faltas que cometieren durante su administración. ?•
DE LAS ASAMBLEAS GENERALES 1ArL 28. Las Asambleas ordinarias tendrán lugar una vez en el año para la renovación de la Comisión Directiva, y podrá convocarse á estraordinarias siempre que lo juzgue conve­niente la Directiva ó cuando lo soliciten á ésta la quinta parte de los accionistas.Art. 29. La Asamblea ordinaria se conside­rará constituida con un número de accionistas que represente, cuando menos, la tercera parte de las acciones, previo aviso personal pasado al efecto.Art. 30. Si en dia indicado para la reunión, no concurriese el número de accionistas desig­nados en el art. anterior, se hará una segunda convocatoria por avisos durante siete dios consecutivos en tres diarios, además de la es­quela ó tarjeta individual, y si tampoco hubiere en esta el mismo requisito, so liará una tercera en la misma forma y por igual tiempo que en la anterior, expresando en los avisos, queso pro- ederá á deliberar y resolver con el número de

socios que se reuna, siempre que este sea ma- .yor que el total de la Coinisian Directiva; fuera dé loo casos de los arte. 40 inciso 2° y art* 42.Art. 31. En cada reunión de la Asamblea, se nombrará in ooce por los Accionistas, una Comisión de tres miembros que formarán una mesa para verificar el número de Accionistas presentes, admitir los poderes ó cartas poderes, recibir las balotas y hacer el escrutinio de la votación. •Art. 32. En la Asamblea General los votos se contarán por acciones én la forma siguiente:De 1 ú 3 acciones 1 votó» 3 u á 5 « 2 votos। « 5 U á 7 » 3»y ningún accionista podrá tener más de cuatro votos, cualquiera que fuere el número de sus acciones.* •Art. 33. Para que sean válidas las’resolucio- nes que se ''adopten en las Asambleas, deben ser sancionadas por mayoría de votos presen­tes. 'Art. 34. Las resoluciones que se hubieren aprobado en las Asambleas, las observaciones que los socios pudieran hacer constar y la lista nominal de los quo hubiesen concurrido, se consignarán en el libro de actas, que firmarán el'Presídente y Contador-Secretario.Art. 35. Todo acuerdo asi tomado representa la voluntad colectiva social, y dentro de los presentes Estatutos, será obligatorio para to­dos los socios presentes y ausentes.Art. 36. En la Asamblea General estraordi- naría ho podrá tratarse de otros asuntos, que aquellos para que hubiera sido convocada.Art. 37. Los socios que por impedimento ó ausencia no pudieran asistir ú las Asambleas, podrán hacerse representar por otras personas, sean socios ó no, mediante carta poder ó poder en forma.
DE LAS ACCIONESArt*. 38. Las acciones serán transmisibles, debiendo el comprador y el vendedor ó quien legalmente los represente, firmar el traspaso en el Registro General de la Sociedad, sin cu­yo requisito, el poseedor do acciones, no ten­drá voto en la Asamblea.Api. 39. Desde el día 1 ® de Octubre hasta después de verificadas las elecciones, no se ha­rá anotación, en el Registro General, de trans­ferencia alguna de acciones.

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDADArt. 40. La sociedad se considerará disuelta.1 ® Por la espiración del plazo fijado para su duración, salvo el caso do resolverse la continuación de la sociedad por las dos ter­ceras partes do accionistas y con sujosion al art. 407 del Código de Comercio.2® Por resolución de los accionistas en Asamblea General, convocada al efecto, en qué deberán hallarse representados, á lo menos, las dos terceras partes de los votos- con las tres cuartas partes del capital so­cial.3 ® Por ruina del edificio y depreciación del terreno equivalente á una pérdida de 75 p.% del capital. ,Art. 41. Declarada la disolución de la socie­dad ó resuelta la enajenación del edificio y ter­reno, según lo preceptuado en el inciso 2 ? del articulo anterior, la Asamblea General nombra­rá por mayoría de votos una comisión liquida­dora, con poderes especiales al efecto, iludien­do ser elejida la Comisión Directiva.
DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOSArt. 42. La reforma ó ampliación de los pre­sentes Estatutos, podrá ser sometida por la Co­misión Directiva ú la decisión de la Asamblea General, siempre que lo soliciten, á lo menos, una quinta parte de los socios. La modificación no podrá ser resuella sino por un número-de accionistas que representen las.dos terceras partes del capital y con sujeción al articulo 396 del Código de Comercio.—Tho Eesüjian—D. Ordoñana—F. Eug Barparda.

Exmo. señor: . JLa Comisión especia) que suscribe, nombra­da en Asamblea ^General de accionistas do la Sociedad anónima Mercado del Puerto, en reu­nión celebrada el 10 del corriente mes-de Se­tiembre, para peticionar la legalización de su contrato social, ó V. E. espone: Que en dicha Asamblea so aprobaron también los Estatutos adjuntos, resolviéndose que ellos fuesen en adelante la ley social, y autorizando á los que suscriben para dar los pasos conducentes ú fin de obtener la aprobación de V. E, y el Regis­tro correspondiente de dichos Estatutos.— Por tanto: Venimos á solicitar la autorización de V. E., prévia la correspondiente vista al Mi­nisterio Fiscal; pidiendo que una vez que ella nos sea concedida ó insertos en el libro cor­respondiente se nos devuelvan para pedir un registro en el Juzgado de Comercio.—Es justi­cia, etc.—Montevideo, Setiembre 19 de 1879.— D. Ordeñana—F. Eug. Balparda—Tho. East­man.
Ministerio do Hacienda.—Montevideo, Se­tiembre 20 de 1879.—Vista al señor Fiscal do Gobierno y Hacienda.—Montero.
Exmo Sr:—Los Estatutos que anteceden se conforman con las prescripciones de los artí­culos 406 y 420 del Código de Comercio; que son las indispensables para que V. E. pueda autorizar el establecimiento de Sociedad Anó- nima—Por lo tanto este ministerio nada tiene que objetarles á ese respecto—Montevideo, Se* tiembre 22 de 1879—José María Montero.
Ministerio de Hacienda.—Montevideo, Se­tiembre 24 de 1879.—De acuerdo con el proce­dente dictamen, apruébense loé-Estatutos de la referencia; insértese en el libro respectivo deSecretaria y devuélvanse á los núes que responda.—Hay una-rúbrica.—Montero.
Sr. Juez L. de Comercio.—Habiendo

cor-
sidoaprobados por el Superior Gobierno, los Esta­tutos que deben regir la sociedad anónima «Mercado del Puerto» pedimos á U. S. que do conformidad con lo ordenado en el Código de Comercio, se sirva mandarlos inscribir en el registro respectivo para en seguida proceder á su publicación como ley de la antedicha socio* dad. ‘Por tanto á U. S. suplicamos: que habiéndo­nos por presentado con los Estatutos que acom­pañamos; se sirva proveer como sea de justicia etc.—D. Ordoñana— F. Eug Balparda — Tho Eastman. -

Montevideo, Setiembre 26 de 1879—Presen­tado con esta fecha, doy fé—Antuña.El veinte y seis del mismo doy cuenta— Cons­te—Antuña.
Montevideo, Setiembre 26 de 1879—Vista al Sr. Fiscal do lo Civil—Artagaoeytia—Ante mi, José Luis Antuña, Escribano do Comercio.En el mismo dia notifiqué á D. Domingo Or­doñana, doy té—Ordoñana—Antuña.En él mismo dia á D. Tomás Eastman, doy té—Easinian—Antuña.En el propio dia á D. Federico E. Balparda, doy fé—Balparda—Antuña.Seguidamente al Sr. Fiscal de lo Civil, doy fé—Vázquez Aceccdo—Antuña.
Sr. Juez L. de Comercio—El Fiscal do lo Ci­vil, á la vista conferida, dice: que habiendo sido autorizada por el P. E. la sociedad anóni­ma «Mercirdo del Puerto» en virtud de lo dis­puesto por el art. 405 del Código do C.; V. S. debe en su concepto, decretar la inscripción y publicación solicitadas en el escrito preceden­te—Montevideo, Setiembre 29 do 1879—Alfredo Vázquez Acecedo. 'Con lu misma fecha doy cuenta, doy fé— Antuña. 4Montevideo, Setiembre 29 do 1879—Vistes: de acuerdo con el Sr. Fiscal y con arreglo al ar­ticulo 407 del Código de Comercio hágase la inscripción solicitada, publíquense los estatu­tos y acto de autorización en los periódicos y devuélvanse después de anotados y de sntisfe chas las costas—Artagaocytia—Ante mi—José Luis Antuña, Escribano ^ Comercio.’ En el mismo día notifiqué á don -Domingo Ordoñana. dov fe—Ordoimna—Antuña.Ordoñana, doy fb—OrdottfmuEn el mismo din á don Tomás Eastman, doy fé—Eastman—Antuña.

En el propio dia ú don Federico E. Balparda, doy té —Balparda—Antuña.Seguidamente al señor Fiscal, doy fé—Hay una rúbrica—Antuña.En primero de Octubre del mismo año, hice la inscripción ordenada en el libro respectivo, y devolví ú uno do los peticionarios con la correspondiente nota, los Estatutos acompaña­dos, entregándole al mismo tiempo, una cópia simple de ellos con todo lo obrado ante el Su- perior Gobierno y ante este Juzgado, pura su publicación eu los diarios como lo prescribe el Código Mercantil, firmó su recibo, doy fé— Ordoñana—Antuña.
Si*. Editor de El Bien Público. _ Presente.Estimado Señor:Suplico á usted quiera insertar en las co­lumnas dé su popular¡diario, la publicación que á continuación se expresa, contestando á la que suscrita por un señor Gayoso apárese en el número 267 de éste.Esperando de su amabilidad asi lo haga, me remito su atento y S. S. Q. B. S. M.Domingo Elorza.Montevideo, 1 ® de Octubre de 1879.

ARBITRARIEDADESCon el deseo de que el público se cerciore de las arbitrariedades, atropellos y usurpación de autoridad al Poder Judicial, paso ú narrar las de que ho sido víctima, por el oficial 1 ® de la Gefatura de esta Capital.El 24 de Setiembre del presente año y por el 2? Comisario de la 3? Sección, fui avisado y acompañado al Departamento de Policio, y por orden del Sr. Jefe Político, según asi me lo manifestó el acompañante; una vez allí, se mo hizo pasar á un aposento donde se encontraba un idi vid uo Barbieri en compañía de su protec­tor Sr. Gayoso, Oficial 1 ® de la Jefatura.Tan pronto me coloqué á la presencia de es­te úllimp, me intimó á que pagase yo, ai indi­viduo Barbieri la cantidad de setenta y cinco pesos* quo*según éste le adeudaba, ó de lo con­trarío, le devolviese una cantidad de muebles de mí esclusiva propiedad.A semejante intimación, me alcé como era natural,manifestando á la vez tenia cuentas que arreglar con Barbieri, y que una vez arregladas sabríamos quien era el deudor y quien el acree­dor: nunca hubiese prenunciado tal cosa; para que el Sr. Gayoso del modo mas insolente y ar­bitrario, me insultara, llamándome embrollón cara de farsante y otras|graves injurias, diri­giéndose á Barbieri para que formulase un do­cumento relacionando algunos muebles de mí propiedad que su valor alcanzase á cubrir la cantidad que se me reclamaba,—documento que allí mismo y en un instante se hizo, poniéndo­seme de manifiesto para que lo firmara, cosa que no hice á pesar de ser insultado del modo mas inicuo y ruin.Vista mi negativa, el tal Gayoso llamando un sargento de órdenes me hizo conducir al apo­sento que ocupa el llavero ó guardian de los presos, ú donde repitió la misma escena de in­sultos y amenazas, ú la vez que me manifesta­ba, seria conducido al Taller Nacional si no arreglaba el asunto ton Barbieri.En esta triste situación, atropellado, insulta­do, vejado y encarcelado, á la vez quo reflexio­naba él que tenia y tengo casa de negocio abier­ta; mo humillé á pasar por todo, manifestando uo tenia dineros como verificar el pago y que en tai cas0 firmaría la obligación que se me exijia.Hecha esta manifestación, todo fué concluido con la expresa condición, deque como allí, (en el Departamento) no había timbres que poner al pié del documento, fuese con Barbieri á bus­carlo y en seguida firmase el documento, so pena de volver á ser arrestado.Por mas que tuviese que acompañar al infa­me y supuesto acreedor, lo hise hasta la esqui­na de Treinta y Tres y Sarandi, donde se com­pró el timbre que debía colocarse en el docu­mento.—Como ora natural, el documento no podiu_firmarse ni redactarse en la calle, entra­mos eu el Almacén conocido por del Correo que fue donde se han satisfecho los deseos de Barbieri, protegido por su confabulado Ga­yoso. . • . .Irritado, digustado y ofendido, me retiré á mi casa calle de Maldonado núm. 159, hasta que el dia 27 del mismo, fui avisado por segunda vez, y por el mismo Comisario para que me presen­tase en el Departamento de Policía, lo que ve­rifiqué en el mismo dia, encontrándome allí al mismo Sr. Gayoso que fué el que me hizo la se­gunda intimación, con-el objeto de quo'abonase la obligación que á un mes de plazo y á favor de Barbiere por el temor y la fuerza, había fir­mado el 24, tres dias antes, exponiéndome á la vez, que era necesario así hacerlo puesto que el individuo (Barbieri) no tenia recursos, pen­saba ausentarse para campaña, y ademas había estado á ver al Sr. Presidente de la República con ese objeto, (testuales palabras de todo lo ocurrido.)Por mas que el Oficial 1,° del Departamento de Policía, Sr. Gayoso, quiera cantar la pali­nodia al público, haciendo ver que él no ha co­metido las arbitrariedades que dejo relaciona­das, que no mo ha ofendido é insultado y ve­jado del modo y manera que quiso, no podrá, puesto que han mediado en este lance diferen­tes personas, las que creo no venderán su con­ciencia para prestarse á declararlo contrario.Nos quiso demostrar el Gayoso quo el docu­mento no se había firmado en su presencia y en la Policía y para ello nos estampa una carta suscrita por el señor José G. Aviles dependien­te en el almacén de Correo y menor de edad.Yo pregunto al señor Gayoso si fué él, el que llevó su carta y recibió la contestación del se­ñor Aviles.Creo que su audacia no llegaré á tanto, pues­to que Barbieri, su favorecido ha sido el mis­mo que ha llevado la carta suscrita por Gayoso dovolviendo á éste la suscrita por el señor Avi­les; considero que con lo expuesto quedará lo suficiente probada la confabulación entre el oficial 1 ® señor Gayoso y el no bien reputado Barbieri, contra quien me cabe la honra de no igualarme en su poca delicadeza y proceder, y , para demostrar esto mismo, me basta decir que ha desempeñado Barbieri el reverendo puesto de Policía secreta sin entrar á veriguar cuales habrán sido los motivos porque alguna vez lo han metido entre rejas.¿Queda probado Sr. Gayoso que solo por el temor y la fuerza es porque he firmado la obli­gación en el Almacén del Correo?Si; y es tanto la justicia que me asiste en este caso, que al ver ó saber que no se tomaban me­didas para ¡castigar los atentados, que para conmigo se han cometido me he presentado an­te el señor Ministro de España, como asi lo

Expuse que no podía acceder á lo queso me ordenaba, pues el referido Barbieri tenia cuen­tas pendientes conmigo á cuyo arreglo debia- mos proceder para determinar quien era el deudor y quien el acreedor. El Sr. Gayoso me expresó entonces que seria conducido ú la cár­cel sino accedía á sus intimaciones; ante tal amenaza codi y contra mi voluntad firmé un, vale por la cantidad indicada ú favor de mi supuesto acreedor Barbieri.Tres dias mas tarde el 27 de Setiembre lla­mado nuevamente al Departamento de Policía me intimó el mismo Sr. Gayoso, valiéndose de idénticos medios y amenazas, 6 Indicando el nombre de S. E. el Presidente de la República, que pagara en el acto el vale que yo había fir­mado y que era ú un mes de plazo. Ante seme­jante pretensión, yo, mas aleccionado y con mas pleno conocimiento de mi derecho, me re­sistí formalmente, contestando al Sr. Gayoso que no obedecería sus órdenes por cuanto las consideraba injustas y conocidas de autoridad incompetente.En el acto y sin pérdida de tiempo hice la publicación ú que me he referido.No necesito, Exmo. Sr. esforzarme en pa­tentizar toda la odiosidad y el alcance de los atentados que en mi persona so han cometido, atentado contra la libertad individual, atentado contra las Leyes de la República, contra la Ley suprema, contra ía constitución misma del Estada, usurpación Criminal do facultades y jurisdicciones; tal es, Exmo. Sr., el cúmulo de delitos de que se ha hecho reo el oficial pri­mero de la Gefatura Politica de Montevideo.

SECCION COMERCIAL
Papel nacionalizadoPor amortizar según decreto de 26 de Octubre do 1875 . $ 12.125,335:40Amortizado hasta el 3 de Agosto de 1879 ....Prescrito......Por amortizar hoy ■ 8.279,341:30270,751:303.585,242:80
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« Los habitantes del Estado tienen derecho á ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad y propiedad, «dice el ar­ticulo 13 de la Constitución» y sin embargo
Mercado Monetario

BANCO DE LONDRES Y RIO DE LA PLATA Descuento de conformes ó vales

justifica la solicitud que ú continuación expresa: *Montevideo, 30 de Setiembre de 1879.Exmo. Señor Ministro de España.Exmo. Señor;Domingo Elorza, súbdito espaiiol, como

se

secomprueba por la fé do bautismo y certificado de nacionalidad que ú esta solicitud adjunto, áV. E. respetuosamente expongo:Que victima de uu atentado odioso, perpetra­do por una de las autoridades policiales de la Capital, me veo necesitado á recurrir i ese Ministerio para solicitar de V. E. el apoyo mo­ral que espero me lia de prestar, dada la exac- I tituddelos hechos que referiré, la justicia de | mi causa y el elevado carácter que V. E. invis- ) te como representante do España, para tutelar los intereses, la propiedad y las personas de los súbditos españoles..Ya en una solicitada inserta en el núm. 265 de El Bien Publico, queftambien acompaño, he detallado circunstanciadamente los hechos que me ponén en el caso de recurrirá V. E.En todo lo que allí consigné me rectifico ple­namente, pues mis palabree no han sido otra cosa que la relación verídica de lo acontecido. En efecto, el 24 de este mes se me intimó por el 2 ® Comisario de la 3 ° Sección de esta Ciu­dad, que compareciera á la Jefatura Politica, manifestándome que dicha órden emanaba del Jefe Político señor Silveira. obedecí inmedia­tamente, y una vez allí me ordenó el señor Ga­yoso, Oficial 1 ? de dicha repartición, que re­conociera un crédito do setenta y cinco pesos que un señor Barbiere me reclamaba, firman­do on vale ó pagando en el acto el importe de * dicho crédito. "

ha sido la autoridad policial,- especialmente llamada á velar porque sea una verdad el res­peto de esos derechos, quien ha osado concul­carlos audazmente, usurpando las atribuciones del Poder Judicial de "la República, fallando atentatoriamente contra mí y forzándome á suscribir una obligación que yo no quería ni debía otorgar porque ella consignaba una men­tira y una injusticia.«Ninguno puede ser penado sin forma de pro­ceso y Sentencia legal (art. 136 de la Constitu­ción) y el Sr. Gayoso púsome, no obstante en la disyuntiva de firmar la obligación que se me exigía ó do ser conducido á la Cárcel pública como un criminal; y esto Exmo. Sr. por una supuesta deuda de setenta y cinco pesos, y en pais en que no existe la prisión por deuda.Tuve la debilidad de ceder, vencido por las amenazas y los insultos del Sr, Oficial 1 ®, fir­mó á un mes de plazo la obligación á favor de mí pretendido acreedor, confiado en que en la hora (oportuna se haría patente la injusticia y reservándome el derecho de oponer al pago de ese falso crédito, todas las escepcioncs que la ley me acuerda.Desgraciadamente el Sr. Gayoso no creyó haber llenado la medida de su audacia y su temeridad, la segunda vez que me hizo compa­recer ante ¡el, impúsome abonara inmediata­mente la obligación que aun por la fuerza no se me habia hecho otorgar sino á un mes de plazo é irritado sin duda por mi resistencia, invoco el nombre de S. E. el Presidente de la República, haciéndole aparecer como cómplice en aquella injustificable tropelía.Yo, Exmo. Sr. no he dado crédito á seme­jante aseveración, no creo, vuelvo ú repetirlo, que el Sr. Presidente tenga interés en perjudi­car á un habitante honrado de la República que gana el sustento con su trabajo diario y qué no tiene otro delito que.’cl de haberse resis­tido ú serla victima de una confabulación tra­mada entre un hombre sin' dignidad y un em­pleado arbitrario y culpable. *Yo' no puedo convencerme de que el Coronel Latorrc que hace gala de estar al frente de una Administración honrada y decente, de favore­cer al pueblo, de fomentar el progreso y bie­nestar de la clase obrera, haya concentido y autorizado un acto indigno y sin ejemplar en un pais medianamente organizado.Bajo la Administración del actual-Presiden­te de la República sé ha dictado ol Código de Procedimiento Civil que señala á los acreedo­res el común que deben emprender para obte­ner legítimamente la satisfacción de sus crédi­tos: el Coronel Latorre no ha podido, pues vol­ver la espalda á las leyes por él mismo pro­mulgadas y autorizar ú Barbieri y á Gayoso para que por el insultó, por la amenaza por la fuerza me obligúra á’pagar .gn crédito que yo no adeudaba. r »Yo pues, Exmo.’ señor, no -puedo formular hoy mi queja sino contra el verdadero autor de* atentado,'.contra el único que directamente ha intervenido en este desagradable incidente.El és quien me ha insultado y vejado, por él he visto desconocidos mis derechos; su cul­pa me reducirá tal vez al caso de seguir un pleito largo y dispendioso para mis escasos re­cursos, si las autoridades competentes no in­tervienen sóidamente en esto asunto para que sean castigados los delincuentes.Tal vez, se me ocurre imaginar que es hasta insignificante la suma que origina mi queja an­te V. E. Pero aparte, Excmo. señor, de quo soy un pobre artesano para quien esa pequeña can­tidad representa muchos dias de labor y de pri­vaciones V. E. ha de tener presente que hay algo comprometido en este asunto que vale in­finitamente mas que un escaso puñado do mo­nedas. Se trataSr. Ministro, de mi tranquilidad, de un hombro honrado; de mi derecho concul­cado, de mi persona humillada, y yo, Excmo. señor, como súbdito español, espero que V, E. quiera interesarse en que mi tranquilidad, mis derechos y mi dignidad queden restablecidas y me sean devueltos. »*•Espero confiado on que para conseguirlo, V. E. ha do intervenir eficazmente ante el Su­perior Gobierno de la República, y también me asiste la confianza de que éste ha de cooperar con V. E. en la presente ocasión ú que la ver­dad se manifieste, Ja inocencia triunfe, y los abusos y el crimen sean severamente reprimi- midos y castigados. 'Es gracia que espero do V. E. á quien Dios guarde machos años. Domingo Elorza.
SECCION ESPECIAL

llamos y Castro—Calle Rincón núm. 95. —Casa de remate y ■comisiones. —Todos los días juéves á la 1 dan remate de muebles y demás ar­tículos. sin retirar lote, y en ese sentido reciben para su venta cualquier clase do artículos.Lúncs, miércoles y viernes á las 7 do la noche, dan remate de gran surtido de artículos do tien­da, porcelanas, comestibles y artículos do gusto y fantasía. ^No siendo dia de remate, venden particular­mente y á bajo precio toda clase de muebles y ar­tículos, de los quo siempre tienen completo sur­tido.Unico aviso pára los remates, y en los carteles darán siempre detalle do lo que existe para laventa. perm.Muy importante para el público— Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido respeto ai público, apelo muy encarecidamente á toda clase de personas,para quo se dignen pres­tarme bu apoyo, dundo á conocer como talos los malas y aun peligrosas falsificaciones de mis mo* dicinos, hechas principalmente en Nueva York, de que tengan conocimiento.Especuladores nada escrupuloso» adquieren esta broza a un precio sumamente bajo, y te «en ■ den como si fuera mis germinas píldoras y un- icnto. logrando con este reprobado tráfico una norme ganancia. ’ •1Singano de los expresados medicamentos son genuinos, si no llevan en el rótulo de coda boto y caja la inscripción siguiente: Hollowav b Pills AND OlTMENT, 533, OXFOBD STHEET, LüNDON, y ol sollo del Gobierno británico, con las pala­bras holloway’s Pirxs and OíNTMENT, graba das en 61. . •Las personas qno tengan la bondad de infor­mar de algún traficante que venda las enuncia­das medicinas fulsas, serán muy bien remunera­da». v nunca, ni en circunstancia alguna, se pü- iicarán sos nombres. Tokw HoICqumi^
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TELEGRAMAS DE LA BOLSABuenos Aires, Setiembre 30 de 1879pro, 31.85. -Cédulas 80 7(8. * ’ ‘ ¿- Fondos Públicos 78.Bonos Tesorería 79 1 [2. \/'Puentes y caminos 79.Acciones Banco Nacional, 60 3(4. ; <r íCambio, sobre Lóudros, escaso: sobre París, ofrecido al Banco ú 5.14. y reusa tomar.Lana—Nsda se ha hecho. ’Cueros secos, fuertes Ventas. '7,000 He las provincias ú 58 rls. ..6,300 de Corientes á 42 rls.2,000 cordobeses ú 47 1(2 rls. . i -.3,000 de Concordia ó precio reservado.Trigo‘-Muchas ventas también de 140 A 150$ mlC* ’ ’ ^'^ ' < ’‘ ' ‘' lHarina un .fuerte lote de San Juan á 45 m|c. Mr. Smillhers gerente del Banco Inglés salo el 11 para Londres. ■ ‘El Congreso ordenó ayer la intervención en jujuy.El "coronel Mansilla pida su baja absoluta del ejército argentino. 5
Entradas de Ultramar

octubre —2Costa Patagónica el 26 de Setiembre, paile­bot americano ballenero Astoria, de /3 tons., capitán Cronps y 15 do trip.» A W. D. Evans con 73 barriles aceite do ballena, 11U0 libras huesos de ballena.Buenos Aires el 1 ? , vapor francés Júpiter, 200 tons., capitan L. Juliá y 40 do trip;, AS. Olmedo, 60 pasajeros y carga. *Buenos Aires el 1 ?, vapor inglés Plato, do 1084 tons., cap. Tnnner y 42 do trip., á C. R. Home, cargamento en tránsito. , -
Llevan balijaParo Buenos Aires, saldré mañana 3 del cor­riente, el vapor francés «Júpiter» La corres­pondencia so recibirá en el correo hasta las 3 de la tarde y hasta las 3 3(4 en la sucursal en la Aduana.Para los puertos Uruguay, saldré mañana 3, el vapor argentino «Comercio». La correspón­dase recibirá en el correo bástales 3 do la tarde y hasta las 3 3(4 en la sucursal en la Aduana. aPara Rio Janeiro con escalas en Rio Grande, Porto Alegro, Santa Catalina, Paranagná, y Santos, saldrá mañana él vapor brasilero «Cor­vantes». Correspondencia en el corroo’liaste las 4.30 p- ni. y hasta última hora en la AduanaEsto vapor saldrá en mañana del dia 4.

Vaporea eaperadoa
Llegada Bandera NOMBRES PROCEDENCIA

CM bre 3< 3« 3• 6« 7• 8

belga brasilero#lcnun• lamifi brasilero francés14 Trancé#
ti» •lemán italiano

Tycho Brahe Cerrante i Rio líewnann Rio Oronda La Franco Portera Bohena laufen Coloraba

Lóndre# y eaeal## Rto Janeiro y eacalaa Hamburgo , Oétio*#Rio Janeiro y otea la a M aradla y e#c#l#SHavre y escala# Bromea y escala#ÜÓLOT#
Vapores a salir

Partida
Ocrbre 3

a

Bandera
briBilcro7|ídrIAs8 Italiano88919
ingléa brasilero francés brasilero

NOMBRES DESTINO
Cerrante Brllannia R América Mondego Rio Grande Orenoaue \auyaba

Rio Janeiro y eacaJM Liverpool y ••«•!•• Ñipóle* y eacalaa Southampton y escalas Rio Janeiro y escalas Burdeos y escalas Cuyabi y escalas
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SECCION JUDICIAL OFICINA CENTRAL
DEL

Juzgado de lo Civil

Juzgado Letrado Departamental
Dr. D. Juan Zorrila de San Martin

DIA 2
Tes. do F. Wolla, T. C. do Nin con la suc. 

Guillot y Casares por cobro do pesos, F. Ma- 
ssioti con P. Bidé cobro ejecutivo do pesos, J. 
Campngnono con J. Nucalengria sobro cumpli­
miento de un contrato y cobro de pesos, B. Rn- 
velino con E. Gardelo cobro do pesos, A. Costa 
con J. AL Reyes cobro de posos, Test, de C. J.

. Narízano, M. Echeverry con M. Lombirdo co­
bro ejecutivo do pesos, F. Á. y Duran con E. 
Roclia cobro de pesos, A. Mozo con Suco, de 
M. Mouliá cobro de pesos. M. Echevarne por 
cópia do una escritura, F. Vi lia mura con F. de 
la Fuente por daños y perjuicios, F. Vargas, J. 
Hiriart con A. Larrechard cobro de pesos, D. 
Pelufo, L. Danu con M. Costa cobro de pesos 
12), P. Ponte con C. D. do Leszica cobro tío pe­
sos, Test, de P. Best, A. de Larríclfhs con B. 
Cnzet desalojo y cobro de pesos, Anquiro con 
Ferretea cobro ejecutivo de -posos, J. Mnzoren 
con B. Lerreu y C. Dazot cobro ejecutivo de 
pesos, A. Benites auxiliatorin de pobreza.

* Montevideo, Octubre 2 de 1879.

Nicolás Lenguas, Actuario.

DIVERSIONES
Théatre Solis
COMPAGNIE COCHELIN 

Samcdi 4 Octobre 1879 
Pour celta Ibis seulement.

LA GRANDE DUCHESSE
DJB

GEROLSTEIN
Opera fouffe^n 4 notes, musique d'Offenbach 
Entré*A clitvál de la grande duchesse de 

ses offitiers et dos demoiselles d'honneur.
Grané dcflló compuse do 50 personnes.

Prochaimoment, 2me. et defiriere represen­
tación. y

ORPHEE AUX ENFERS
Opera freiré en 4 actés.
Prix dbs p í crs— Logo de lea rang G $, baí- 

gnoirés 5 $, logo do 2me. rang 4 $, fauteuil d 
orchdstrá 1 $, staile d’ orchestre (lunetas) 0.50, 
cazuela 0.50, entré© genéralo 1 $, id. cazuela 
0.50.

A 8 heures.
NOTA—No se suspende función por el mal 

Lempo.

Florencio Escardó
EL DOMINGO 5 DE OCTUBRE

Por órden de «La Comercial» gran inaugura­
ción De los boúlovares :

INDUSTRIA
ARTES

EN

MAZZINI
' 16^ sección de la

PUERTA DEL SOL
Por la línea de la calle Sarandl, soliendo défflG 

el Mercado del Puerto ó calle Bacacay frente a 
Solis bosta-los Sauces, en cuyo trayecto puede 
subir todo el mundo en los trenes.

Gran fiesta y venta do solares por 5$ men- 
sualss.

Léase el detalle en el aviso de El Ferro-Carril

Francisco Piria
El domingo 5 de Octubre

Por órden do la empresa particular La indus­
trial y con arreglo á sus estatutos.

Venta de solares á plazo 
A pagar por mensualidades 

'de á 25 reales.
5 solares en el pintoresco barrio

• NUEVA ROMA
8 solares en el nuevo

BARRIO CASTELAR
Como todos saben estos terrenos tienen el Tren- 

Way i la misma puerta, de modo que el que quie- - 
ra hacer pichincha debo aprovechar la oportuni­
dad, pues venderemos los únicos solares que la 
empresa se habrá reservado, es decir, los mejores.

Las condicciones de la venta no pueden ser 
mas ventajosas pues ol qug compre un solar lo 
abonará en mensualidades de á 26 reales, dándo­
sele en el acto la poseéion del terreno PBrate„’,e 
haga en él lo que.mejor lo parezca, siD t® * 
obligación de cercar ni de poblar.

Los solares do estos pintorescos barrios están # 
amojonados á los compradores so les dan todos 
los planos quo soliciten.

Los compradores llevaran los títulos á revisar 
en donde quieran y se escritararán por el escriba­
no do su confianza todo á su entera satisfacción.

Después ad remate habrá on Nueva Roma una 
grande y verdadera fiesta campestre, cuyo pro­
grama vá á continuación.

Correrá á pié do Roma á Castelar entre los fa­
mosos nobles (pura sangre) condes de la Castaña y 
Chinchulines. Gran California entre la CoRtefia, 
Chinchulinés, Beligardo y el barón Eogolbreclon 
que hace nn mes que descansa por haberse des­
tornillado una pata en la última carrera. . .

El jorobado antiguo martiliero convertido en 
acróbata subirá al palo enjabonado.

Corrida de sortija á pió entre varios dandys de 
nuestra sociedad.

Baila campestre por los nobles. , .
Ultimo el juego de la pificta por 20 mUC*,af„„to 

como se hizo el Domingo último y Que 1 
8“S|6Trene» sagran do la p]a2a Independencia 
fronte al Hotel Papini a la una en punto. Habran 
3 trenes poro domas.

' Por planos programas, y boletos de ida y vuelta' 
para asistir al remate, ocúrrase á la callo Treinta 
y tros núm. 160 ó el Domingo do 12 á 1 en la pla­
za.

AVISOS GENERALES

TALLER DE TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI

Se hace toda clase do compostura concerniente 
al ramo y se cortan fundas para muebles á pre­
cios módicos.

Todo con esmero prontitud y tal baratura que 
desafia la compotencia

164—CALLE MISIONES-164

AL PUBLIC »
Con fecha 9 del corriente he vendido á D. José 

Ramón Rodríguez mi establecimiento de confite­
ría y café dol Plata situado en la calle del 18 do 
Julio núm 107 quedando á cargo del activo y 
pasivo do dicho establecimiento el mismo com­
prador.

Montevideo, Setiembre 26 de 1879.
Ramón Rodrigues.

José R. Rodrigues.

ALMONEDA
Por mandato del Sr. Juez L. Departamental 

Dr, D. Juan Zorrilla de San Martin so haco sa­
ber al público que el dia sois dol próximo mes de 
dosá tees do la tardo, su procederá á vender on 
pública almoneda, un terreno con el edificio quo 
contiene sito en la Union, compuesto de cuarenta 
y seis varas do frente al Oeste, sobre el camino 
do propios por treinta varas do fondo al Este que । 
por forma rasquiña son también de frente al 8ud 
sobre la Callo Figueroa; de propiedad de D. Juan 
B. Praoni y para pago do un crédito hipotecario 
quo adeuda á l& sucesión de D. Juan Aquerrobc- 
rry Ufada en la cantidad do dus mil cuatrocien­
tos pWosr so previene que no so admitirán Lis 1 
oferl i* qu® d° excedan de ¡as «los terceras partos 
do su tazaliun y quo debe consignarse por el me-
jor f áster lu cantidad do doscientos pesos ó 
efecto* dtít <WL 919 dol O, do 1*. (’.

Para datos ocurrir á la oficina actuario.
MoutesídeoRotioiúbro 19 do 1879.

Nicolás Lenguasy Actuario

los

TALLER DE TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI
So hace toda olaso do compostura concomiente 

al ramo y so corten fundas para muebles á precios 
módicos.

164-CALLE MISIONES-164
Montevideo

Oficina Central 
DE 

MARCAS Y SEÑALES 
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General de las marcas y señales de la Repúblicu 
por faltar algunas do las empadrqnadoa en va­
rios Departamentos, en el interés do evitar los 
perjucios quo serian consiguientes; el infrascrip­
to, con autorización Superior, previene: que los 
dueños de marcas ó señales quo no hayan sido 
incluidas en los Padrones formados por las Jefa­
turas de los respectivos Departamentos, pueden 
presentar los boletos que acrediten su propiedad 
directamente on esta Oficina Contral o bien en 
las Sucursales que tiene establecidas en los De­
partamentos, hasta dentro del término de noven­
ta días contados desde esta fecha; en la inteli­
gencia do quo vencido eso plazo, se cerrará defi­
nitiva monto el Registro y no so dará lugar á nin­
guna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 de 1879.
Juan Y. Blanco, Director.

TEMPLO
DE’

SAN FRANCISCO
Debiendo abrirse el día cuatro de Octubre pró 

ximo el Bazar que se ha proyectado con objeto 
do dedicar su producto á la continuación do la 
obra dol templo do San Francisco, so suplica a 
lus personas quo tengan que remitir objetos para 
ol espresado Bazar, pueden enviarlos al despacho 
déla parroquia sita en la calle del Cerrito.—Así 
mismo se moga 6 las personas á quienes por olvi­
do no se les haya pasado invitación, quieran con­
tribuir por su parto al logro de la idea indicada.

Montevideo, Setiembre 6 do 1879.
La Comisión Directiva de la Obra.

ALQUILERES
En el escritorio de J. O. Márquez so presta di­

nero desde 200$ para arriba oon la simple garan­
tía de los alquileres sin necesidad de h po’.ecar 
la propiedad.

141—Zavala—141
1-m

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO 

CALLE CAMARAS, 177

PIANOS
Por liquidación completa del depósitos de Pia 

nos Ituzaingo 169 al ludo de la Matriz se venden 
con gran rebaja.

109—líusalgo—16o

Edicto Judicial
Por disposición del Sr. Juez L. de lo Civil doc­

tor don Domingo González y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1045 ¿el Código de 
Procedimiento Civil, ee hace saber al público la 
apertura de la sucesión de don Fernando Ghig- 
liotti, á efecto do los ana se consideren he ©de- 
ros ó acreederos, de ella comparezcan unte este 
Juzgado á deducir sus acciones1—Montevideo, 
Agosto 13 de 1879.—Aníeitor B Pereira, es­
cribano público.

15-p.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Callo do Dai- 

man contigua ti la Capilla de la P. Concepción 
113 sido trasladada Ú la Calle 18 de Julio núm. 481 
fronte A la Iglesia del S «fe®

y Alemania, do 
imágenes, efigies y pinturas todas ellas do mu­
cho gusto, asi como muchos rosarios medallas y 
vistas piadosas, con las que Cree j0 propietaria 
complacer i sus numerosos furecedores. Tieno 
escapularios. _

Se ofrece asi mismo pora componer losarios y 
oteos objetos del culto.

No mas dolores en los partos
El doctor DUCHENE ha recibido de Paria un 

aparato especial para administrar sustancias anes­
tésica en los partos. El uso de los anestésicos es 
adoptado haco mucho tiempo en las grand.es ciu­
dades y en los asilos maternales donde se ha ob 
servado quo la intensidad de los dolores, sobre 
todo en lus primerizas; paraliza las contracciones 
del útero y aumenta la duración dol trabajo, po­
niendo A menudo en peligro la vida de la madre 
y de la criatura. La respiración del éter ó del 
cloroformo aunque suprimiendo los dolores, deja 
el útero toda su contractilidad y por esta misma 
razón disminuye la duración dul trabajo y el pe­
ligro que amenaza á la madre y á la criatura. 
Igualmente el doctor Duchene na recibido un 
aparato para CALMAR LOS VOMITOS persis­
tentes quo tanto cansan á las enfermas durante 
ios tros primeros meses del embarazo. —Sarandl 
170, consultas de 1 á 2 do la tarde.

1 m. p.

COLEGIO 
DE 

SAN IGNACIO 
930 — DAYMAN — 930 

DIRECTOR: JOSÉ M. SANCHEZ

EMPANZA ELEMENTAL,SUPERIORY PREPARATORIA

Olasos especiales
COMERCIO—IDIOMAS—MÚSICA Y DIDÜJO

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
Clases nocturnas para adultos de 6 á 8

Estudios preparatorios aplicado á varias carre­
ras, y á las artes y oficios en general.

Aritmética comercial—Teneduría de libros— 
Cálculo y correspondencia mercantil.

Idiomas: francés ó ingles.
Se admiten pupilos, medios pupilos y extornos, 

á precios sumamente módicos. *
s. 7-15 p d. m. El Director.

Al comercio, y al público
So haco sabor al comercio do esta plaza y al 

público,quo oon esta fecha, por escritura otorgada 
ente ol Escribano D. José G. Campos, ha sido 
disuelta la sociedad quo giraba en el ramo do al­
pargatería, situado en la callo de San José núm. 
93, ontro los quo suscriben, quedando el activo 
y pasivo dol negocio á cargo de Jauregai. Lo que 
se haco saber, a fin do que los quo tengan que ha­
cer algún reclamo, se presenten al mismo esta­
blecimiento en ol término de tres dios; pasado 
cuyo término no se oirá ningún género do recla­
mo.—Montevideo, Setiembre 17 do 1879.—Nico­
lás Jauregui.—Elias Hevia.

"DI* n AMBULANTE—Irá á las quín 
XuOlOlOTO tas ó casas particulares á arreglar 
los relojes do pared o de mesa quo esten doscom - 
puestos. A eso fin, suficiente será dejar un aviso 
en la antcojoría núm 132. do la calle aeltuzaingú

Almoneda
Por mandato del señor Juez L. Departamental 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se hoco sa­
ber al público quo el día 8 del próximo mes, de 
2 ó 3 de la tarde, en las puertas del Juzgado so 
procederá á vender on pública almoneda un ter­
reno con la propiedad on él edificada, en la ca­
lle de Sonta Lucia núm. 112, compuesto do 6 mé - 
tros 25 centímetros do fronte por 27 métros 90 
milímetros de fondo, de pertenencia do Da. Rosa 
Pérez de Mourigan, y para pago de un crédito 
que adeuda a los acreedores de su finado esposo, 
tasada en la cantidad do $ 1,908 73 cent.—Se pre­
viene quo no so admitirán las ofertas quo no 
exedan do las dos terceras partes do su tasación y 
que el mejor postor ú los efectos del articulo 919 
del Código do Procedimientos, dobo consignar 
]n cantidad do 200 posos oro.

Para mas datos ocurrir ú la oficina actuaría. 
Montevideo, Setiembre 18 do 1879.

AL Fernandez, Escribano Público. 
4-p.

Uva moscatel ^MAVs
Furini hijo y Gonzalos. Calle 25 de Agosto núm. 
161 y 103. ___________

¿ Federico Canfield Procurador, ca­
lle Misiones núm. 131, P*

0£K®TA A VApQ^

Acalle cerrvto—s*

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustas y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

SE IMPRIMEN
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 

cuentas, facturas, 
recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales, 

etc., etc.
NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arte la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos sea lo más acabado.

Adicto Judicial
Por disposición del señor Juez L. do lo Civil 

é Intestados doctor don José Luis Vilo y de con­
formidad oon el art. 1,045 del C. do P., so hace 
súber al público la apertura do la testamentaria 
do don Luis Moría Peres, á efecto do los quo se 
consideren herederos ó acreedores de ella, pora 
quo dentro del término de treinta dios se presen­
ten oon'los justificativos do su crédito, bajo aper­
cibimiento de lo que haya lugar.—Montevideo, 
Setiembre tres de rail ochocientos setenta y nueve. 
—Benito Montaldo, escribano público,

8. 7 30 p.

PpdrO CPFllti instrucción, planos y ta 
x u s^^jjp^ ¿ io oxlr 
módico. 325—Canelones—325. 1 m.

AL PUBLICO
Chute y Brooks tiene el honor de avisar que 

habiendo sacado vistas del teatro de Solis du- 
raote la entrada y salida de los concurrentes á 
la fiesta de la distribución de premios del 18 de 
Julio, ofrecen dichas vistas al módico precio do 
50 centésimos.

Estudio fotográfico
300-CALLE 25 DE MAYO -300

• 15 p»_

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobro marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Caravía, don Antonio M. Peres y don Carlos 
Rey les bajo Ib presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Contral.

Lo que se hace saber á los interesados paia 
los fines quo correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco.

HOTEL ESPAÑOL 
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL20 

DI 
JUATJ £RASVrc

Este hermoso establecimiento agrandado ro­
cíe o temen te, es por la posición que ocupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandl; está situado entre las dos 
plazas Constitución ó Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio basta la estatua de 
la Libertad; hallándose á pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Gasa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también i loa 
comerciantes que vienen á surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer á su numerosa clientela, tantos 
personas solas, como a familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va á los renombrados baños délas 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y frios.
Se reciben pensionistas á precios convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.

51

DEPOSITO DE MINOS
DE

GERMAN LOECHNER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS

SE ALQUILAN Y SE AFINAN
169—Ituznlngó—109

(«Hado da la Matriz)

JARDIN ORIENTAL
CASA. ESPECIAL

RARA RAMOS DE FLORES
CALLE AGRACIADA 1 12, AGUADA

Aviso á mi clientela y al público^qne habién­
dome mudado del jardín dol Siglo (dol cual ho 
sido fundador) ofrezco mis servicios en esta nue* 
va cosa tanto para ramos como cualquier otro tra­
bajo en flores, también se venden plantas, semi­
llas, tierra de bruguera para camelias, etc.

Se encarga de arreglar y cuidar jardines, ol to* 
do á precio sumamente módico

n. 8*30p. Miguel Desalvo.

NUEVA FÁBRICA DE VELAS DE CERA
CALLE 1» DE JULIO IV. 906

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­

plea exclusivamente la cera que se produce on el 
país, la quo so blanquea y depura por los proce­
dimientos y en los aparatos inventados por el 
propietario,ofrece á los consumidores de esto artí­
culo un surtido general y á precios mas reducidos 
quo á las importados del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DE

OTA® FAVARO
. Calle Sarandl núm. 174, entre Misiones y Zavala

Habiendo trasladado mi casa á este nuevo y 
hermoso local, recibo para vender en remate, 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar sobre hipoteca, i un módico interés,

CALLE SARANDÍ NÚMERO 174

GRAN BARATILLO
DE

CAMAS Y COLCHONES
Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO

152—Soriano—152

Colchones para matrimonio, 1Q $>
Id. y jergones para id., ¿4 $.
Colchones para cama de una persona sola, á 5 $* 
Jergones para id., ¿2.50.
Una cama de matrimonio de fierro extranjera y 

con jergones y colchones, ó 25 $.
Id. de una persona, con jergones y colohon y 

una almohada 13 $; catres á 1.20; id. catres de 
lona blanca ú 1.60; cutre, colchón y almohada se 
vende por 4 1{2 $; colchón elástico dándolo ga­
rantido 12 $; id. de una persona á 7 id., por ro* 
novar un colchón camero 9 reales; id. de una 
persona á 7 id., y se trabaja á domicilio.

Gran liquidación por ausentarse su dueño del
perra.país.

TE Y CAPE
SOLAMENTE

EN EL

BAZAR

Se encuentra el mejor Ti Souchong y Con­
go', asi como también los mejores Finos Oporto, 

.. Jerez y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la espo 

‘ cial Maívazia do Douro.
NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­

res que no expedimos té y café sino en boletas 
con el grabado de una china y el sombre de los 
que firman

Martins i Irmao.
Galle 25 de Mayoesq. Cámaras.

MIGUEL GARB1S0
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

El dueño de esta acreditada zapateril, antes 
situada en la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
Id numerosa clientela que la ha trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio do local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho hasta
boy.

A la Villa de Paria
85 rincón—85

17-15 v.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319 —CALLE 25 DR MAYO—319

. Ofrece las mejores ventajas en la compra de un 
fáano Tunemos siempre un surtido de pianos de 
as mas renombradas fábricas de Europa, que ya 

son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa cono aquí. Damos garantios por va­
rios años y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable on los precios.

Alquilamos pianos para concierto á ouyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 
la fábrica do C. Bechstein as Berlín, único on 
Montovidoo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primor pianista do Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos A las familias para oír ese instru 
monto que tanto llamó la atención on el último 
concierto dol Liceo Uruguayo.

Núm. 94.

doctor JOAQUIN STAJANO Avisa al
j j , Público que, de regreso de Eu­

ropa donde so a ocupado en recoger todos los úl 
timos adelantos de la ciencia médica, especial­
mente on las enfermedades déla garganta y do los 
oídos, ha traído aparatos especiales, como ser ol 
antolarisgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oidos. También hatraido ol gran 
aparato neumático dol profesor Waldemburg, de 
Berlín, de aire comprimido, para las enfermedades 
do pecho, como bronquitis crónicas, asma, enhe­
na, oon cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
tados on ol tratamiento de dichas enfermoda- 

^Reoibe consultas en su casa calle dol Uruguay 
242, altos, ontro Daymon y Rio Negro de 12 a a y 
1 [2 do la tardo.—67.

AVISO
CONFERENCIA DE SEÑORAS .

DB •

SAN VICENTE DE PAUL
Mañana segundo domingo dol mes, desdo las 

sieto de la mañana hasta las dos do la tardo, so 
pondrá en la parto interior de la catedral, una 
mesa do petitorio cuya limosna so destina ú los 
pobres.

I'ATOCROMANIA 
pon 

EL PROFESOR GRENWALD 
ÚLTIMO CURSO DE 12 LECCIONES 

Se abrirá el túnel 1 ? do Setiembre en ‘frl™ 
oería sucursal de Resalía Menoud, calle del Cerro 
núm. 169, entro Buenos Aires y Sarandl 

Para más comodidades do las señoras que asís- 
tan ni cuno, habrá un salón bien arreglado.

El curso principiará A la 1 en punto.
N. B.—Por miis pormenores, ver en la misma 

casa.

Segundo Suhardias
PROCURADOR

Calle 25 de Mayo número 306

CASA-QUINTA
Se alquila una casa con 6 piezas, cocina y al- 

gibe, tiene una cuadra de terreno, dista 30 cua­
dros de la ciudad y es lindera oon el barrio Moz- 
ziní. El tren posa á distancia de 6 cuadras.

Para tratar calle dol 18 de Julio núm. 560 nU 
de 10 á 12 de la mañana y de 4 á 6 deja tarde*08

15 p.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Car., callo del 

n número 162. frente á la litografía del se- Cerrito num -Libido un surtido do las mar- 
ñor Godel, seJ?a?r0Lnn, Murías,* Centenario, y 
cas Aliones, C. Upm . los ó tamaños, al gusto 
SÍXdVSS, ™n"/ta’ d^S «i^ comopa- 
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos quo son do la noeVa cosecho, que 
como es sabido, la dol afío anterior no ha sido 
bueno; precios módicos, como todos los artículos 
de este almacén.

Dr. V. Stajano M^^ 
piso—Consultes por los enfermedades do la gar­
ganta de 1 á 2 do la tarde. Cura del asma, bron­
quitis crónica, etc., con el aire comprimido, de 2 
A 3 do la tarde. . . . J**

Javier J. Guruchaga sí^X 
de toda clase do asuntos judiciales como oxtrajn- 
d¡cióles, como también de tasaciones. Estudio del 
Dr. Carvalho Lereua—Misiones, 218.

D.R CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como 
partero y oculista en el Paso deLMolino, 
calle de la Iglesia núm. 38.

Consultas de 12 á 2 de la tarde.

EL PROCURADOR 

JOAQUIN BIANCHI 
Tiene su despacho on el estudio de los docto­

res Varóla Stollo y Higuera Montero.
Ituzaingó 145 altos esquina á la del Rincón.

liUMLfcRU Y TArrau
DE

B. CAVIGLIA Y M¡
260—BUENOS AIRES—262

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebojo

Los señores B. Caviglia v huo ya tun acredita­
dos por sus buenos artículos y módicos precios, 
los ha rebajado uh 50 0(0: venden por mayor y 
menor muebles de todas clases, damascos, rape, 
Mecos y borlas de seda y do lana, goma laca, 
crin vegetal chapas do maderas y lunas do cs-
pejos. 8. ó-p.

AVISOS MARITIMOS

MENSAGER1AS FLUVIALES
Á VAPOR

Se ovisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de loe Mensugerioá Flu­
viales os convencional.

51-ZAVALA-51
63.

COMPAÑIA

DES MESSAGERIES MARITIMES
DE FRANGE

SALIDAS: el 9 y 25 de cada mee

EL VAPOR PAQUETE FRANCES 

ORENOQUE 
Comandante—MORTEMARD

Saldrá de aquí con destino á Bunovo# el 
O do Octubre A las 5 do la tarde tocando en • 
Blo Janeiro,

■Bu til»
Pernambueo

Dnknr.
Lisboa

y Vigo
Sin trasbordo.

EL VAPOR PAQUETE FRANCÉS

SENEGAL
Comandante—BAL LE

Saldrá do aquí con destino á Durdbon el 25 
do Octubre á las & de la tarde tocando en—
Blo Janeiro

LUboa 
y vi»®

Sin trasbordo.

Recibiendo carea y pasajeros para estos pun­
tes»

So dan boletos de ida y vuelta y do familia ou.
FC Los bultos do dinero so reciben hasta las 10 
dol día do la salida. . .

So da vino y pan fresco A los pasajeros de en- 
tropnento'. . j¿ facultativo Mn gratuito» pa­

ralados '"“Jformes, ocúrrase i la ngencia, callo 
a/^.w &A «5 alto.Jantes 181).

121 Agente—A. de lu ¡WoC.

REGISTRO GENERAL DE MARCAS Y SEÑALES

8o proviene al público quo con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3* y 11a dol Código Rural, queda establecida esta 
oficina en la calle dol 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos quo necesiten marcas ó señales 
nuevas, do ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir á olla, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento Ley ya 
citada.

Para las marcas do ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nuevos sistemas Nm y González, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto.

Hora» do oficina: do 10 de la mañana á 4 de la 
Urdo.

Montevideo, Julio 14 de 1877.
Juan I, Blanco, director, 

6 n. 1»—perra.
......... ' W! ■ I , - - _ . . ------

KAflllA T.fttnfn Avisad todos sus ami- 
LVUL[UÜ gosy numerosa cliente
la, que ha trasladado su estudio de la callo Mar 
codos núm. 140 á la do Soriano núm. 72, casa 
quo ocupaba el pintor oriental soñor don Juan M. 
Blanes’ dondo ofrece sus servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas hura, que son de 1 A 5 do la tarde y 7 á 9 de 
la noche, lecciones para señ -ritas en el estudio 
particular del profesor, y á domicilio. Trabajos A 
lápiz y pintura. Restauración do retratos y cua­
dros antiguos, á precios convencionales, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer á los per­
sonas que quieran honrarlo.

F HípLn P°r mandato del señor Juez Le- 
¿aUluvu irado de lo Civil ó Intestados 

de torcer turno Dr. D. José Luis Vila so hace sa­
ber al público: que D. Antonio Carlos de Moráis 6 
sus sucesores á cualquier título que sea no pue­
den enagenar ni gravar unos campos quo posee 
en la 5a Sección del Departamento do Tacua­
rembó entre los arroyos Cerros Blancos y Hospi­
tal, Ínterin dure y no sea resuelto el litigio que 
sobro esos campos y por esto Juzgado le sigue 
D’ Gregorio Franco—Montevideo Julio 26 de 
1879. —Benito Montaldo. Escribano Público.

30 p.

GRAN SASTRERIA 
DE

N . E S T K TV C H
381—25 DE MAYO-361

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Frangía y con la casa de fiamoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por lagran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer.

a 29-perm. •

C
 PILDORAS HOLLOWAY
dicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE, 
y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue- 

torpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑON*ES.
_ ...s MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some- 

■ tidas á orertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificadoras de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu- 

। las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
¡deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si estala dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si no está, entónces se trata de perpetrar un descarado engaño. .

S^- Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 
I que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifldados, para 

que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­
zar procesos legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente á los 

i Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
I trascendencia de sus nombres.

Firmado- TOMAS HOLLOWAY.
Londres, Marzo 15 de 1876.

PARA LA

ESTACION
AM6<

ESTA CASA
ACABA DE RECIBIR UN COMPLETO SURTIDO DE GÉNEROS

Andrés Fajol.

Lo cual avisa á su nu­
merosa clientela.

GRAN SASTRERI
CALLE 25 DE MAYO, N¿ 298

AL PUBLICO
Después de innumerables esfuerzos y consultando á los hombres mas eminen­

tes del Viejo Mundo sobre los adelantos en nuestro arte, podemos ofrecer á la cul­
ta sociedad de Montevideo, las preciosas

FOTOGRAFIAS AL CARBON
Este maravillo invento viene á levaltar la decadencia en que parecían entrar las 

imágenes fotográficas al cloruro de plata; por su desagradable condición de a Ite­
rarse á veces esn desconsoladora prontitud.

El procedimiento al carbón con la inapreciable cualidad de ser inalterables sus 
producciones, viene á dar el golpe de gracia á los retratos spbro papel albumínado.

De ahí nuestro empeño de perfeccionarnos en sus múltiples manipulaciones, pa­
ra poder ofrecer á las distinguidas familias que favorecen nuestro establecimiento, 
retratos ten permanentes como las pinturas al óleo, con una encantadora suavidad 
y armonía en sus medias tintas.

Nos congratulamos de ser los primeros que introducimos tal progreso en el Rio 
de la Plata, y rogamos á nuestros colegas sigan nuestro ejemplo, abandonando ese 
sistema de fotografías que á los seis meses están llenasde manchas y amarillas, 
por los preciosos é inalterables retratos AL CARBON.

ryr^rmvrtga.o^'QyQSJ ^ar csa.

— I F^’^oorsj - NÜIV1.-S& 
55-CAL.L.E D * 26-1 mes

Do mandato del Sr. Juez Letrado do lo Civil 
Dr. D. Daniel Granada te hace saber, que oon 
motivo do la división y partición de las testamen­
taria do D. Gabriel Antonio Pcroyray do doña Do­
lores Vidal de Pereyra, so va á proceder á la 
«wnsiira y d«,inde de unos campos situados en 

m na-no üntro 01 Ko Yi y 
arroyo» Mollea y Mal baj ar, y Oo log camp09 

conocidos por do «Antonio Herrera,» situados en 
el Yi desde el Paso del Rey hasta la cuchilla 
Grande;-cuyes operaciones practicaran los agn 
mentores ft Manuel García deZúñigayD. Al 
borlo Oalamet.

Montevideo, Agosto 14 do 1879.
Julio Sienra.

Escribano Público.

A» IMMANO
Calle Colonia núm. 158 «1184. ajKÍIM Bío Nt¡r

Gran surtido do comestibles de primera calidad 
A precios baratísimos.

Especialidad en yerbas y vinos en general.
Esta casa no tiene rival; ya sea en la clase do 

artículos, como en precios.
8o manda á domicilio.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

r^onsc&or Segur
Traducida expresamente [para Bl Bien PúHic»

Agolada la primera edición de 3.000 ejem­
plares de este notable opúsculo en que tan 
brillantemente se defienden las doctrinos cris­
tianas, se ha hecho una* segunda edición á pe­
dido de muchísimas personas, la cual so halla 
en venta en la Administración de este imprenta

Al comercio y al público
El que suscribe participa haber vendido la par­

te que le correspondió en la fonda situada en la 
callo Piedras número 61, inclusa la misma pro­
porción en el activo y pasivo, á don José Cereijo. 
—Montevideo,! Junio 19 de 1879. José raga.

DE LA

N. 39 2-p. por semana.
.««^«-«^«■ra-^^a..^;®^^

grand.es
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EDICTOS JUDICIALES
Por mandato del Sr. Juez L. Departamental Dr. D. Juan 

Zorrilla de Sen Martin se cita A D. Mariano Aguirre para que 
dentro del termino de noventa diao contados desde la fecha 
de la presente publicec on concurra ante este Juzgado A es­
tar A derecho en el juicio que va A establecer el tutor interino 
nombrado al menor Francisco Azcueta sobra rendición de 
cuentas y remoción de la tutela que ejercía del míeme menor 
por ai ó legalmente representado, bajo apercibimiento d 
nombrarle defensor de oficio - Montevideo, Setiembre z» 
1879—A’ieolái Lenguas Escribano público.

Por disposición lol Dr- D. Adelfo Artagsvejtta Jo®* 5?. 
Comercio, cito, llamo y emplazo A D. Manuel NleoJaas • 
ru 6» su sucesión en caso do su L1Lcimiente, p»»u q 
el término do 80 dias comparezca ante wto Juzgaao 
á derecho en luz autos que le signo D. Benjamín Fem. 
liando, bajo apercibimiento do loque habíase lo»**;* .
tavideo Setiembre 24 do 1679.—Joad L- Antuila Escribano uo 
Comercio.

Por disposición del l>r. D- Adolfo Arta#**®’!** J“°* L ¿ 
Comercio, y en loa nut»a aecui los per D. Hilario W 
presentación do D. Agustín BJ»viola eurri<nté
Pío», hocé i«ber: Quo p .r auto <«• fecha 2- de jwmwe 
■a ha decretado interdicción do bienes quo A c .. ? . |0.
pueda adquirir e. «j onu o. Li nao hwo Pflbhoo á #□• 
efectos. -Montevideo Setiembre 21 de 1879.-Jo#/ U A*»*» 
Eseribano de Cviuercio.

por d inclín del Sr. D Adolfo A^*T.»J‘M£í¿ 
do Comercio, yon loa nulo» seguidos por u:W°l¡>Moo 
contra D. ArutiD Burgo, hago «aber: quo • *• J .•*• ?«“ 
breen la puerta do la Escribanía ^ JW¡J® T*1* lii° 
la t rdo pndiendo hacerse I» oferta desdo las do» y media 
•e vi á proceder á la Venta en almoneda Pública y á dinero 
do contado de dos fine i» sitas, une n el pueblo de Maro- 
fias. tasada on la entidad do 3461 $ 49 ctr. 1 >• ® m « M 
sita en el Arroyo Seco, tasada cu ta cantidad do 4174 3 o» 
eta» ictal 7.1^9 03 ota. El mejor voator deberá consignar 
1» suma do 15-1$ porcada una déla p opiedades. Dos an­
tecedentes se encuentran en esta oficina á dioporicioo o 
los interesados. MunWideo Setiembre 24 de 187J.
Luis Antuña, Baoribano do Comercie.

IIPor disposición d-l Dr. D. A lolfo ArhgMVJJ”» ¿' 
de C.morcio, cito llamo y emplazo áD. Julián Humero, p 
raque en el término de 10 días comparezca ante MIS Juzga* 
do A ejtar A derecho en loa auU> d»l CODCUNO FMdlfiO, 
bajo aperclbimirata.—Montevideo, Setiembre 24 de 1879.— 
josi Luis Anfuna, Escribano de vomereio.

Comortio hago u^r. Que hibípfl® . ilM f0 «t» 
bra D. Félix AIcmío del Comerció dbfvAy ,Q^ * to P 
codicediendo con arrecio al Código de Gota » ,i¡Jo SoP®” 
viene «aa no «e le hagan entrevas n\ y^OOS ni , jog que do no quedar exonerados do sus cniisacienes - 
’°íímbhm*ao ordena que los que tengan bi-nes. ta4®'’'**' 
afectos ó acciones del fallido están en la obligación desdar 

i aopensdo ser tenidos como ocultadores

j. cómoreio. eiw, H»m» > einplsw á loi Undom M oon- 
curso Banco Naris y Ca. á la WUOlOII <|U# con el objeto de 
nombrar Siodic «Icflnilivo. tendrá lugar el 30 del corriente á 
las 2 do la tente' - Moni video, Setiembre 18 do 1879—^osd 
Luía AntuOtt. Encrib^oo de Comercio.

Por «Hipo lición «lol D». D. Adolfo Artng»vvitia Juca L. «lo 
Cometido, cito, llamo y u.p.aa • 4 loa aeradores det concur­
so C ittalorda í u reunió > con ci objeto do nombrar ninuioo 
Provisorio, tcn<J>A ;u<nr el 37 del corriente A laa 2 do la 
ante—MoDtcv:d*.u nolicmbro 18 d® 1879 — José L-. Antuña. 
Escribano de Comercia.

Por msndat/del setter Juta L. Dcpartotnontnl Dr D. 
Jaon Zorrilla de San Martin cita J D. Juan B. Apczteguy 
para q ío dcnlr • dol tú mino dn noventa dias oontadu# dc/do 
la foctia do la i ? s.utu publicación coiioarra «i estar ¿ derv 
olio en el juicio sp<u da por O. Alunuel D Hernandcx con !)■
Juan y Pedro ind i i»>r «. ó laiicitnainente representado bajo 
apercibimiento. Munlovidco Setiembre 13 de 1679.—JV»> of»## 
Z/enérxae. Bscribano Público-

De mandato dol ¿ofinr «Tucx L« «lo lo Civil. Dr. D. Daniel 
Granada, se hice ¿aber que d pedimento del schnr Figo| 
lo Civil on loe auP a qua ha Iniciado ooutra D», Mario Erov 
yola, solicitando la ¡«rivno.un de tutela do su hija menor 
Da. Antonia dé ¡Joufu Not», eo ha depuesto que los Kscriba- 
nos Públicos so abstoogan do autorizar todo acto ó contrato 
do venta ó prdilamu por parto do Di. María Escayola en 
nojibro do fudiohi hija menor.-Montovideo, ¡Miembro 13 
de 1879.-3iltwlre Sícnra, Eedxbano Público.

Por dispoúcion dol Dr. D. Joan L. Vita Juez L. J® lo Ci 
vil actuario por impedimento id do Comercio « en lo» au­
tos seguidos p r D. Manuel Sanche» Uibdlero contra D. 
Cirios M. Kseü idi h wo siber quo el di* 27 dol corrí* 
cato en la puerta je la Escribanía del Jnsgado y do 4 á 
5 de la tarde, «o va á proceder á la venta en almoneda 
pública y á dinero de contado de¡01 terreno» sit >» en el Pue­
blo de Colon. A sabor manzina núm. 1 terreno según plano, 
109 ver i de frente á la Callo Peres Moreno. 2(0 vara# do 
frente á la Calle Pinto foro indo un lotal de M.OiO varas 
cuadradas ó sea 14."57 metro» 62 centímetro».—A ratón de 
15 centesimos metro importan 2213 $ 64 centeoimo».

Manzana núm- 27 compuerta do 100 varas de frente á la 
Calle de Santa Marín por SO var is de frente 4 la Calle do 
Gutemborgccn un toral do SOO veraz ó sean 3689 metros 40 
cent, á 17 centesimas metro importo 4l2 $ 72 ecntcsimof- 
total 2656 $ 36 centesimos—El mejor postor deberá consig­
nar por la mantona náui. I —!.>■$ y porta di núm 27—30 $ 
Los antecedentes so encontraran en esta oficina á disposiciin 
de loa interesados.' Moatevide» Setiembre 11 de 1579.—Jo- 
»4 L. Antufta Escribano do.Comercio*

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagsveita Juez Le­
trado de Comercio, hago ssber: QueJiabiendo sido decla­
rado en quiebra D. ( irlos Cottslorda del < ou erci > de la 
Florida, se está procediendo con arreg o al código de ( o- 
mercio y se previene qae no ao le hagan entregas ni pegos 
al fallido sopeña de no quedar exondados de sus obligacio­
nes A lo» qne lo efe tuca. También se ordena que loa ten­
gan bienes, muebles, efectos ó acciones del fallido, est n en 
U obligación de dar cuenta al Juzgado. MPena du ser tenidos 
como ocultad' rea y cómplices en la quiebra.—Montevideo 
Setiembre 2 de 879 José L. Antuca—Escribano de Comer­
cio1

Por mandato del sotar Juez L. Departamental, docfr don 
Juan Zorrilla de San Martin, se hace saber al público A tos 
efectos de tos artículos 937 y 1645 del C. de P. C. la apertura 
de la testamentaria de d »Aa Bonifacia Mar ines para quo tos 
que se consideren con derechos sobre ella por cualquier ra­
zón ó t.tulo ae presenten ante el Juzgado A deducirlos qp le­
gal forme dentro del término de 20 dias - Montevideo, Agoato 
28 de 1879-Nicolás Lenguas, escriban%públicl.

Por Msposicloa dol doctor don Adolfo Artagaveytía, Juez 
L. do Comercio, y en loa sato» aegaldo» por don Segando 
Sahzrdia contra don Jos# Bruaaone, hago saber: Que con 

ocha 16 de Julio dol corriente a o so-ha decretado interdic­
ción de bienes que A cualquier t tuto pueda adq dr r el eje­
cutado. Lo que hago público A ana efectos. - Montevideo, 
Agoato23 de 1879 José L. Antuña. escribano do Comercio

Por mandato del Sr. Juez L. de 1o Civil, doctor don Daniel 
Granada, se cita y llama A don J an Guillen' para que dentro 
del término de quince dita compárese* ante este Ju» ado A 
estar i derecho en toa autoa seguidos por él recusando a) 
alcalde ordinario y Actuario del Juzgado do Guadalupe en 
loe que contra él sigue don Francisco Marques; bajo aper­
cibimiento—Montevideo, Agosto 18 do 1879—Silvestre Sten- 
1'0, escnbsno público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Aqngnveytia, Juos L. 
de Comercio, y eo los ñutos seguidos por D. Angel Rissu 
contra D, Federico Burgo, hago labor: Que el día 2 » de 
Afvib en la puerta de la cioribanía del jumado y á las ¡do 

a lerdo pudiendo hacerse lu» ofertas desde le» do y media 
■ v# & procederá la venta en almoneda pública y ó dinero 
de edutádo, de la mitad «le la propiedad quo correspondo al 
ejecutante, rita en Marolas lindera con el molino do Lavar— 
da. Usada en h cantidad de 3712809 ct«. El mejor postor 
deberá consignar Insuma do 150 3 Los anteceden <» »c 
encuentran en tai* oficina á disporirion tic lo» ^AWreísdo». 
•—Montevideo, Agosto 11 de 1879. Joti Lm» Antuca, cien- 
bono de comercio.

Por disposición del Dr D. Adolfo Artasavoytia. Juca L- 
de Comercio, cít-', llamo y emplato A loa s« Bares acreedores 
del concurso Chory Lauwgiicro ti la*reunión que con el ob- 
ieiode nombrar stndie -pruvir rio, tendrá lugar el 20 del 
corriente A las 2 de la larie.—Montevideo, Agosto 13 do 
1879—Jo«< Luí» Antuito, escribano de comercio.

Por mandato del Sr. .' d lo Civ:1 Dr. D. Daniel O*
nada ■• cita, llama y cinplaaa a los herederos de D. Jua 
Antonio Martines para que dentro del término de noventa 
dina comparezcan por 11 6 por apoderado A estar A derecho 
en la contra-demiente quo, en autos que le eigueu A la suce­
sión de 1) Gabriel A l'orcira por cumplimiento do un con- 
trato do 1 ranéelo»les ha deducido dicha motilón Perdía 
NPNMluduporta apoderad« genoral D Cárlm Cnaravi 
lia bajo apercibimiento de noiubrársolci defensor de oOcio.— 

o ntevideo, JaUo 11 dol870.~Ju/io ¿ícarn, escribano pú-

Por mandato del Sr. Juez L. Depártame) tal, Dr* D. Juan 
Z. do San Martin, so ella A D. Phcido Casariego, .pira quo 
dentro del termino de 91 d a» contado# desdo la fe ha déla 
publicación concuna pur si A representado en fe ma á oslar 
A derecho en el juicio quo le ha prutn»«ido D. Bartolo Del* 
buonO, bajo aperaibímknto a lo que por derecho hubiere 
lagai.—Montevideo, Junio 13 do 187»—Jiicolu» Ltugua», 
escribano público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveiba, Juez 
L. de Comercio, higo sabor: Que •■ I* oficina de oata Juz­
gado ■• encuentra el informe del Sindico y sato noNre retro, 
actividad do 1» quiebra de lo» Sre». J»m»ndreu hnu». De 
•cnerdo con el art calo 1593 del Código de Comercio, ce hace 
público A ana efecto*.—Montevideo, JOUO 21 de i <9— 
L. AnluRa. e crlbaao de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitie, Jura 
L. do Comer río, cito, Homo y emplazo A dona Cárinen M. 
V*s (Ues, p*r« ‘ ue dentro del término do 30 dita comparezca 
ante sato juzgado A estar A derecho en loa autoa que lo sigue 
□ Knrtouo l urmwter, bajo apercibimiento - Montevideo, 
jX «• 1®W-Í°W Luis Antuña, escribano do Co­
mercio. _

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitie, Juez 
L. da Comercio, cito Homo y emplazo A don Manuel Caraba- 
lio para que en el término do 90 dios comparezca ante este 
Juzgado A estar A derecho en toa autoa quo le sigue dota 
Autoa aigoeo, bejo ■percibimieoio - Montevideo, julio 25 de 
1879—José Luis A nluña, escrlbano¡do Comercio.

«Por disposición del Dr. D. Adolfo Arta gavey tía, Juez l.
¿•Comatúoy da los Autos seguidos por el concurso FandlAo 

* “ p, hago uh«r: Qa* por auto de fecha 9 
ha decretado interdicción de bieoee que 

A cualquier titulo pueda adquirir el ejecutado, blata nueva 
diipoaicion de eete Juagado, j^ aM heg > público* ana 
i:^b«o d“ cXmL^*»0**01«• Í879.-Jozd Ka Anlu,la.

contra D. Anual Ve
de Julio pasado M '

Por dl#p??ich^«Pr n Adolfo ArtecSveyU.. Jo„ a-Comerclo. htgo rab r: * lo, BCre<4oiaa d l coniiure^ 
noyrq. SO prestóte» ente el a ndico dentro del Urtnino 
60 taiat e^n tos juatificativoe da ana créditos — 
deo, Afoito 4 de 1879. —José Luis Antuña, Escribano de 
Comercio.

PordiipoildoQ de'. Dr. D. Adolfo Artegiveytii.Jue» L de 
Comercio, y eo loa auto» aegoldva por D. Silvestre Mario 
contra D. Agustín Burgo, hago saber: Que d dio ti do So 
tiembje en io puerta de la eacribania del juzgado y A laa 
de la tarde pudiendo hacerse Iss ofertes desde las dos y me 
día se va A proceder A la venta ea almoneda pública y A di 
ñero de contado do la mitad do la propiedad qne correapon 
de al ejeemado Burgos, sita en el Arroyo Seco con frente A 
la via del T del N.. tasada en la can Upad de 436S¿*6 cto. El 
mejor postor deberA consignsr la suma da 100$. Loa antece­
dentes te encuentran en esta oficina A disposición de los inte 
rt *fi®, —Montavid>o, Julio 29 de )879-JOtJ Luis Aptuña, 
escribano de comercio.

, ^Y di’Ppsieiun del sefior Jura Latiado de Comercio «loe- 
ti? Artegavoytia y *□ lo# ñutas erguidos por don 
Juan R. Puyo co«mqd n Llndo)í«» Vasquea, h-r> aaban Que 
KvAi v te®®' 5 del comente re lia d eretado interdieci«-n 

» b'cn, * *>■« A cualquiera tbulo udquio »cl «Jecuta* 
i^uv't MtTr‘ ^'’^osici-.n «te ««te Juzgsilu. L • qua higo 
público A sos «teeto».—jo»t Wu a>tv2a, Bzcrban j da Co­
mercio.

Por <ii«po i«i?n del Dr D. Adolfo Artagseeytia Juez L. de 
Comercio bago sabor: Qua habiendo sido declarado ea quie­
bra '). jairaChory Lamagnere del Comerrio de esta plazo 
a» está proc* ¡endo roo arreglo si (.¿digo de Comercio, y 
« previene que no M la hagan «tregas ni pagos al fallido, 
no pena de no quedar exonerados da ana obligaciones A loa 
que lo efectúen También se ordena que los que lengón bie­
nes. mueb’ss, efectos ó acciones del fallido están en lo obli­
gación de dar cuanta el J aseado, bo pena do ser tenidos como 
ocultadores y cómplice» en Is quiebre Montevideo, Agosto 
11 de 1879.- JoU Luí» Anfuflo, Escribanode Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo ArtagavoIU», Juan 
Ja de Comercio, cito, llamo y emplazo i loa acreedores del 
concurso Ramillón A Ja rau loo que con el objeto de nom­
brar e nd c® provisorio tendrá logar el 27 del corriente A 
l„ o ¿a |b irrde. Montevideo, Agosto 19 de 1819—JozJ 
A A mufla, escribano de Comercio.

PordhMlH» del doctor don Adolfo Arlagavcvtia Jura
f j. Sarrio cito, Huno y • pi«w * >•• ■«w«fio%d*1

A Jai I di 11 tortl.-MobÚvliw, íatlemhr»! W »■»*• 
JoH ómM Anlwfifl iiwlbiso di Oinweli.

ESTUDIO FOTOGRAFICO
300-CÁLLE 25 DE 0-500

TENEMOS EL HONOR DE ANUNCIAR A NUESTRAS RELACIONES Y AL PÚBLICO EN

GENERAL, LA LLEGADA DE OTRO

ARTISTA DE PRIMER ÓRDEN
Cotratado en los Estados Unidos de Nortc-Amirlca, exclusivamente para nuestro Estudio

Contando pues, con un personal completo de artistas de indisputable mérito y 
justa nombradla, esto, unido á la ventaja de importar directamente de los depósi­
tos mas acreditado del estranjero, las mejores sustancias químicas y demás ingre­
dientes para nuestro laboratorio, todo al por mayor, sin sobrecargo de comisio- i 
nes, etc., nos permite ofrecer á los que se dignen favorecernos, un trabajo perfecto, 
(duradero y artístico,) á precio equitativo, mas módico que cualquier otro estableci­
miento del ramo en Montevideo.

Continuamos haciendo retratos de todas clases y tamaños, desde el de tarjetas 
hasta el natural, siendo especialistas en la reproducción aun de los mas deteriora­
dos, á mayores ó menores dimensiones del original, concluyéndolos al óleo, aqua- 
rella, miniatura (en márfil), pastel y lápiz ó crayon, teniendo para cada especialidad, 
un artista competente.

Llamamos igualmente la atención del público á nuestro inmenso surtido de mar­
cos, que consta de mas de cincuenta clases y tamaños, procedentes de las fábricas 
mas reputadas y según los modelos premiados en las últimas Esposiciones de Eu­
ropa y Filadelfia.

Por último, y sin jactancia, no es inoportuno recordemos en abono de nuestros . 
esfuerzos y solicitud para complacer á los que nos favorecen, así también, como 
prueba de nuestra veracidad, que el jurado de la última Esposicion Universal de 
Paris. confirió á los retratos, vistas y demás trabajos de nuestro establecimiento la

Medalla de plata única en su clase, el mayor premio obtenido por el arte foto­
gráfico en las Repúblicas hispano-americanas.

Dicha medalla, pueden verld los que se dignen visitar nuestra galería, calle 25
de Mayo número 300.

CHUTE Y BROOKS.

La

Á los Médicos y á los Enfermos.
—<X----- x>—

TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA

RAQÜI-
OLORO- 
a tónica

(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACMTF 
DE HIGADO DE BACALAO FERrO;QU1NADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de Li­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medícame nto 
y alimento muy conveniente en la convaiescencia de 
toda enfermedad laíga, pues es el mejor agente do re­
constitución organico-flsiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO^ 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

Dr. P. CAZENAVE Y Ca
CIRUJANOS-DENTISTAS

■
CIRUJANOS-DENTISTAS

Con diplomas de Boston (Estados-Unidos)
| y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo

Ofrece ene servicios al público on su nuevo estudio callo Soriano número 118 (alto*)» L “Motivo 
mismo tiempo haber recibido nuevas máquina» de Estado» Unidos, pudiendo ^^.P^LJJ de Mon­
tados los trabajos de su profesión á precios mas baratos qqe cualquier otro establecimien 
tevidoo.—Extracción de muelas sin dolor por un duoyo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C.A
CIRUJANOS-DENTISTAS AMERICANOS

118 —CALLE DE SOR1ANO —118

Bipofosíitos de Grimault y 0"
FARMACÉUTICOS EN PAÑIS, 8, RUE VIVIENNE.

V D. Adolfo Artogavcitia Juez L.
Fot d¡lp08Í0Í0n dol ur» .—plazo á 1O» aeradores del con­

de Comercio, cito. Ilam0’ reunión eon el objeto de ve i
2 29 del corriente Ates 2 «teenrío •I°’^-.®°tjndrá loC®Ldores inasittente# que te ad- 

Cear lo» .rédito». " ¿ |0S u.r tomcn por te uiayonn «te 
te tarde previiil®^ Settembr. 11 de 1879
hieran A tea M®«”’'de Comercio.lot e»mp reciente . -1,300 de__
—Jo,i L. Antuña o---------------------------------—„ Adolfo Artagaveytit, Juez L. do

Por disposición del Dr- '-ja#* — 1®» .creedores del C® 
Comercio, cito, llamo y ®™f bjeco de nombrar andio. Oiaoello. A le reunión con « ®WJ .- . “Y*""”* • Mico pro­visorio. tendrá lugar el »» delcgmwto á las 2 de la terde.- 
Montevideo" Setiembre 4 de iSlv.—JOU L. Anlufia E P.

Por disposición del doctor D. Adolfo Artagaveytía. Juez L 
de Üom.roio, hago raber: Que habiendo sido uaclsrado en 
quiebra don Pedro Ginoollo del Comercio de esta plaza se 
estáprocedieod ■ con arréalo al Código do Uome-rio, y so 
prcv,cno Mo no »e i. hagan entregos ni pagos al f 1 ido, so- 
folofeet«te'ñ,,TCamh-eX,”'’!ra 08 ^® nS obligaciones álos que 
muebles, criototó tZfff^P ^ ,os M® t«ngan biene®, 
oculté'! ,larcuc“ta a jT*‘i101 frilido, están en laobliga- 
tfembrlOT"- y ®6«uplic. ■°P®n* de ser teníaos como 
moTcto0 ae XVi^-Jo,é 7\ J V^bro-Montevideo. So- 
---------- ___ * A*WuEa, Escribano de Cu-

•,<‘f£íS'‘»‘«™!«.. l.»L-

•®>bar». -„ern’»do Devoto f.f^\ poí D Fabío Glerico 
«H® d? s?rUQ «‘'Pon de Prote “^ Q*® •• ha trabado 
Udo los bt >‘Do D“m- 68. yeomJ i’?1 ®J cátodo a¡t« en te 
efecto? 1¿U 08’ *• h,c® pAi^bn ejeca 8do no ha P1***®" 
®W«o». Montevideo, AeatA^J»* m® i® del presente * ««■ 
»X escribano de comercte., 14 d® 187»,-José Luis Anlu-

Pov dispo-icion dol Dr Da¿7iZTT---------- 7—Z í TComercio, y en tos autos Mguidoínw n^’?7*.®';»^1" d 
Ca. contra la succión do D A S¿flr™ £,onio ^“ñ.y 
eon fecha 16 del corriente se ha dictado s¿nteocV cuya W- 
to dispositiva es la algoioate: «S» revoca la sentencia apela­
da, declarándole que la sucesión demandada está obligada á 
pagar dentro de tres días el importe del vale de f. 1 y sus in* 
tetesescsuiad i. Kj»entnría'Jaiestare*olucion devuélvase el 
espediente Artagaveylia. Lo qae se hace público á sus ofeo* 
tor.—Montevideo, Agosto 22 de 1S79.—José L. Antuña, es­
cribano do comercio.

Por díspocicion de del señor D. Adolfo Artagavetia Juez 
L. io Comercio Cito: llamo y emplazo á ío» acrcdorcs del 
s“Xo°p™¡M,rio ««• c<>n objeta do nombrar 
do la tarde. MontavidwR-l’* S1 11 ^¿¡m"0?^ r “5 2 
luña Escribano do Comerciéímbr* 6 d* 1879.—Jozd L. An-

Por mídalo del senor Juez l. de Comercio, conociendo 
por impedimento, doctor don Adolfo Artegavevtia, en loa 
antea seguidos por don Pantateoa Peres contra Ja testamen­
taria de don Ildefonso Pereira por cobro de pesos, se ve g 
proceder 4 la venta en pública almoneda, en la puerta de la 
oficina de este Juagado, calle Ituzaingó núm. 1S8 a, el di* 
13 de Setiembre próximo A laa tres de la tarde, do una finca 
de nroniedad de dicha sucesión, sita en esta ciudad calle Se­
rano afina 88, y construida en un solar de terreno compues­
to de 8 metros 59 centímetros de frente al Sud sobre dicha 
calle, y 42 metros 95 centímetros de fondo al Norte, por doa 
de linda con don N. González, por el este con dona Catalina 
Vargas y por el Oeste con propledsd de la sucesión deudora, 
tasada -n todos s s ramos en Ja suma de C£’;4K£’ 
viniéndose qne el mejor postor deberA oblar la suma de 150$ 
A los efect s del art. 919 • el Código de Procedimientos- 
Montevideo, Agosto 27 de 1879-^eníto Montaldo, eacr baño 
publico. __

Por disposición del doctor don Adolfo Af^^^dore» dri 
L. de Comercio, cito, llamo y empiezo A jos aereen» 
concurso Labarta A la reunión que con el objeto de nomorar 
Sindico definitivo, tendrá lugar el 10 del corriente A W» ¿do 
la tarde.—Mo' tevideo Setiembre 2 de 1879,— José Luis An- 
lui\a Escribano de Comercio. _____ __________

Por disposición del 3r. Juez B* de Comercio Dr. D. Ado- 
o Arhgareytia y en los autos seguido por don Manuel So 
« contra tos tenores Puente V Bisoco y tercena deducida 
por do ta Emilia Corrasí de Blanco, hago saber: Que con fe­
cha 31 da julio del corriente sitase ha decretado sentencia 
euya parte dispo itiya ea la siguiente: «Se declara proceden­
te la tercería deducida y levántese el embargo trabado en 
el campo y ranchos objeto? de olla comunicándose á quien 
corresponda sin hacerse especial condenación encoateay sat 
hsfecbas únanse por cuerda estos auto< A 1 s prlnc pales.
¡j^0^ . 9°* hago público A sus efectos - Monte-

k*iu’ ^?®’*° *$ A® ‘879.—José Luis Antuña, escribano pu­
blico y de comercio.

jo5rrdn?f v £on de! íeñor ,a“ L de lo Civil, doctor úon 
testamentaria ^,cVah r •' Publico la apertura de la 
ve» ú loa acreedoras d*. te”S Bofdabehere, citándose á la 
mino de tretnia dias comnaral’®* P,r> *1°® dentro del tér- 
uatiüeativoa «te .US ScUro?0 * este* Juzgado <-°n lo.

Por disposicirndel Dr. D. Adolfo Artagaveytja. Juez L 
de Comercio, cito, l!am„ y emplazo al fatigo Juré Mular p. 
ra quo en el término do í>0 -ius eomparttea ante esto jua 
gado á estar ¿derecho en la calificación d? '?s^^”j-£J^ 
apercibimiento. -Montevideo. Mayo 26 de 15«. voz».auw 
Antufia, escribano do comercio.

Por dispoairion del Dr. D Adolfo A tegsveytia, Juez L. 
de Comercio, hago saber: Que en la « ficinade este juzgado 
ae encuentra el informe del s'nd co y auto sobre retroactí- 
vidad de la quiebra de D Pedr • Civit. De acaerdo con el art 
VOldel C. de Comerno ae hace público á bus efectos — Montevideo, ,ulio 15 de 1879-Jozé tuf, Anlu^, 
do comerc o

Por dizposicion del Sr. Juez L. de 1o Civil 6 Tn*«.fn¿na 
Dr. D. Jo-é Luis Vil», ie cita A doña Dolorea Vi.n. ArañZ 
A dbn gu»tln de Vían» y A doña Carlota Viana de Arana’ 
p ira que dentro del té. mino de noventa dias comparezcan Á 
estar i derecho en tos autos testamentarios de doña Concep­
ción Estrada de Urtubey bajo apercibimiento de nombrarse!

CUr,^or d® bienes -Montevideo, Junio 10 do 1879. -Benito 
JJonto.'do, e criba no público.

Da. Jl.nnzicioD del doctor don Adolfo Artogtraltto, Juez 
Por dlspMicw" aegaldo» por 1o» »ohorc»L. de C®Ber?ÍJjircontra doa^droSaB*11^ M ¥ d,*Pues- 

Ponty MusslssWnwu non remo ¡udo MUOrGi»ne- 
to interdicción general « bien.es ¿¿to» que h»y«lu8»r- 
11o. Lo que te hace saber a lose» azenbanoMontevideo, Julio 17 de 1879-/oto L AnlURa, esennano 
de Comercio im

AVISOS REPETIDOS

DIINEKO
PARA

COLOCAR EN HIPOTECA
Hny las siguientes fracciones:

Pesos 15.000
«< 10.000
< < 2.000
<< 2 500
<< 3.000

131-MISIONES-131
238-jl.31

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y barato de la Capital £ Pando
Desde el 1 ® de Agosto se establecerán los 

excelentes carruajes de Máximo «J?J?in5o del 
combinación con el ferro-cnrril Urugado aei 
Esto y diligencias do Minas.

SALIDAS
Do Pando.. O do la mañana y 3 1|2 de la tarde 
De Toledo. 71/2 id. id. id. y 5 id. ídem.

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qné somos los únicos premiados 

con medalla de plata en la Exposición de Pans, 
por retratos do todas clases incluso los do niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquorella, pastel y crayon; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de quo hablemos con nuestras obras 
dígnese el público examinarlas que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar PnP; 
sien, Plaza Matriz. *'

ESTUDIO

sí

¡Sí

be encuentra en venta en todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito (¿eneral,Droguería y Bo­
tica <lcl León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención, Mentevl-

AGENTES EN CAMPAÑA
Florida.
Paysandú • • . • , 
Durazno .••■•« 
Porongos. . • • • . 
Mercedes........................ ;
Colonia • • • • • ' 
Frayfientos
Artigas .••••« 
Salto ..•»•• • 
Canelones  
Tacuarembó  
Itaquí.  
Ribera ...... 
Yaguaron . . . .....
Astucia: : : ; :
Santal .
Unió?;/*. • • ‘San JoBÓ- . . . .
Dolores • • . . .
Santana do Livramento 
Minas...............................
Rocha
Sauce ..._,.,, 
Pando..........................
Treinta y Tres . . . 
Maldonado; . .

; M. Castellá y Ca.
, Carolina Dubay.

M. E. Ibañez.
Piquet y Zabater.

, Millan Hnos.
, Anselmo Criado.

SoJA y Nadal.
> Márquez Hnos.

Orcasitas y Arteta.
Angel Basso.
Pablo Voldcz.Antonio DiazdeVal e.
Correa y Ca.
Márquez Hnos.
Julián del Campo.
Jaime Sala y Armenga
Sienta y Arada.

, Pedro Díaz y Ca.
, Juan Sanguinetti
, Correa y Ca.
, Chape Hnos.
, L. Lorenzo y Lozada.
, Fernando Castro.
. Mariano Saldamando» 
. José A. Oliveros.
. A. y Rebolledo.

LIBRERIA Y PAPELERIA
DE

A. BARREIBO Y RAMOS
25 de Mayo 355, esq. A Cámaras

MONTEVIDEO

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA 
Periódico especial de bellas artes y actualidades 

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos 
Se puntea lot dias 8, i5,22 y 30 de cada mu

Esta notable revista publica eo sus páginas no solo loa 
acontecimientos mas importante» que ocurren en el muño , 
sino también cuantos monumento» artísticos y oota
existen en España y América. „.h,dOa
------ ’ ' ‘Plgin*’ 8T«n rollo, con

en ocho de ellas, inmejorablemente impreso» «obro P P 
superior. Cuando la» circunstancia» lo exigen ■« P 
suplementos, gratis para los se eras suscrito»®». *•** ■ * 
los grabados son siempre de los mas distinguíaos escritor 
y artistas, y la edición tan lujoaa como les mejores de J° 
periódicos da esta clase que eo publican en el extranjero

Cada número consta de ,6

PRECIOS DE SÜSCRICION
Ea Montevideo, por un afio........... . ........... * 15 $ oro
* * > por 8 metes.................. .. 8 • •

En los departamentos, con el súmente que ses preciso para 
cubrir el importe del franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
yÁlODICO DI SEjORÁS y siSoritm , 

Sato A lu» tos diss 6.14,22 y V da cada mes, y cada año 
forma un hermoso volumen de unas • ,2v0 columnas grao fo­
lio de escogida lectura conteniendo sobre 3501 grabados 
intercalados de las mas recientes modas, y tods clase de 
labores propias de se oras: 48 figurines grabados en acero ó 
Uumiaadoa con colores fino»;-—dibujos de tapicería;--24 
5rendes patronea tama natural, con m a de Kow mo elos
• trajes, coraras, túnicas, delantales, abrigos y demás 

confecciones. Esto» ostrones alternarán con las grande ho­
jas de dibujos para bordados, que tanta aceptación Igm te­
nido en los a os anteriores, y uos colección He seledK nto. 
sas de música moderna para canto y piano y piano soto ora 
ginalea de tos maestros compositores mas notables de EsnaAs 
y del extranjero; 5» ó mas ejercicios de ingenio, com»™.. Mitos de cabello ó jeroglíficos; todo lo cusí cónsul ññ 
rancioso álbum, digno de ocupar, por su belleza. Juta v m: 
lidad, un lujar preferente, lo mismo en ,1 gabinete de la 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menoa 
peomodsda señorita.

La lectura es selecta 6 instructiva, y su contenido, excede 
•n el aüo, de 10 tomos en 8 0.

PRECIOS DE SÜSCRICION
En Montevideo, por un alio............. X 8 » °»°

> > por aen rc’V’íÁmento qua tea preciso
En los departamentos, con el “

para cubrir el importe del franqueo. , iiju.a
Se remiten números de muestra gratis de ambos periódicos 

a tos que tos soliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montovi 
deo, cello 25 de Mayo núm. 355.

Ambas publicsciones se obtienen en Montevideo por 26.$ 
oro si afio.

LICEO UNIVERSITARIO

a

FOTOGRAFICO

■V BT^OOKS
Calle 25 de Mayo, 300

15«p.

HOSPITAL DE CARIDAD T 
BENEFICENCIA PUBLICA

La comisión encargaría ríel beneficio que tuvo 
lugar el 27 del corriente, ofrecido por el empre­
sario de Su lis a favor de este establecimiento, 
suplica á las personas á quienes se les ha man­
dado localidades so sirvan remitir su óbolo al 
secretario de esta Comisión antes del día cinco 
ríe Setiembre próximo; pasudo djeho dio, so man# 
4wín oobrw i domioillO' ^ OmM<nh

PLAN GENERAL
DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Curaos completos y ámplios df De­

recho Natural y de Gentes, Derecho Interzacio- 
na), Derecho Constitucional, Derecho Civil, De­
recho Penal, Procedimientos Judiciales, Eeono-

Pnlítica. Derecho Administrativo, Derecho 
Comordal y Derecho Público Eclesiástico.

SEGUNDA PARTE

BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS 
í ^,$MCÍ?í—Filosofía, Matemáticas, Historia 

nornía ' ^8‘ca’ Qal®ioa, Cosmografía y Astro- 
_ IT'Letras-— Historia Universal. T.itr.,--. 
Bellas Letras, Latinidad, Geografía UniíJÍIIT y 
- □ f^ f? ^^ y ^‘C^-En el último 

ano deBachillerato^ como sintesis general de los co­
nocimientos adquiridos se cursará un Aula especial 
de critica y erudición que tendrá por objeto el es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobro Filo­
sofía, Literatura, Bellas Letras i Historia, en sus 
rotaciones con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Caiequistico Filosóficas En en 
homenaje á la Religión del Estado y en obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Orienta? se 
darán gratis y periódicamente. Conferencias sobre 
La filosofía del aCredo Católico*

TERCERA PARTE

Estudios profesionales para agrimensores
CUARTA PARTS

Estadios especiales para Tenedores de libros. 
Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTS
Estudios profesionales para Escribanos públicos.

8SXTA PARTS

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTS

ASASa&bMlA
OCTAVA PARTS

SOCIEDAD FILOMÁTICA 
i Con el objeto de que los estudiantes se acos­
tumbren á las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse convicionos propios, se ha instalado en 
el establecimiento ana Sociedad Filomátioa 
amantes de la» ciencias, gobernada por una Comi­
sión Directiva General, con Varis» Seccionen 
■de Filosofía, Matemáticas, Historia, etc. presen 
tandq por turno y perióü¡comento los sóidos uq 
Wftftl?. determinado y ouyo tema pónete en M 
fuMa Údi8oufiion»*4

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son cansa de Ks frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vi as digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
Quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marea 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

aviso mui mnw

¡MV

El Deposito de Tipos y* útiles de Imprenta y EitograHa

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N? 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y G." DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:

3i

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofotefito de Cal de Gri- 
mault y C*“, el que prescrito hace 
afios por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar A 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- { 
chos que confirman las observa- I 
ciones siguientes : •

■ Se debe recetar el Jarabe de Hlpotos* 
lito de Cal de Grlmault y C> en la Usía 
Dulmonar de todos grados: provoca en 1» 
mayoría de los casos un alivio completo ó Amónos una sensible mejoría. . *

( Tribuna médisa) da Parí».

■ ocho tísicos dol primer grado, tratados 
por medio del Jarabe de Hipoiosfíto de 
Cal de Grlmault y c« durante Muida 
variando de seis semanas a cuatrn 
roían hoy día de Un biiona ..i«I2 ncses' 
w se hecna de ver la ^»S^JÍ^ Que ja 
Lercuios en el nuimnn J?®®^ ^e 1®® l®- alivio d¿s ¿ño» ¿a»? “«Endose el

(Gaceta mtdioa de Viene) Austria,

• Ho de merecer a Vds- manden A mi 
casa el catalogo -41c sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jarabe do Hlpotosuto da 
Cal, el que receto diariamente a los niños 
v adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. EsU preparación quo no tiene rini, 
deja muy atras lu conocidas huta la 
fecha.»

D- J. H. LAÑO.
(Melburna-AMtraUs.)

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos 
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.

n

Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias. ?

^^wwwwwww<
DENTISTAS SÜD - AMERICANOS

ZUGARRAMURDI Y C-&
OFRECED SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE © A 5 DE LA TARDE 
ZABALA HÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 7—perm.

El BM DI TRIPLE 1ÍIHT0

El volante es la rueda grande que hay & la dererhn de lo múnuín 
p or la parte de afuera, huy un disco cuyo borde tiene doa muescas, la una en formn de Angelo 
y la otra cuadrada.

En el volante y ni lado del disco hay nn seguro sugeto por medio do un 
tres movimientos siendo sostenido en cada uno de ellos por medio do un resorte; Ion entremos 
peí seguro están hechos para encajar en cada una do las muescas, ó para quedar separado de 
ellas. Do este modo el volnn (opondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máqainn legitima SIN- 
GER do las mas perfeccionadas con rueda de triple acción—que fue patentado en Noviem­
bre 1876.

tornillo que ajiiRla

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED
Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C.°

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

Nuestro Jarabe de bipofosfíto de Cal, color de rosa, se espende 
en fiascos ovales y llanos, oon el sello del Gobierno francés, la maroa 

de fábrica y la firma de Grlmault y O.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCUS.

GRAN REBAJA DEP RECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan A bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, á esta casa que seguramente quedarán satisfechos.
Juan Restelli.

103

SASTRERIA I ROPERIA
DE

SAN JOSE
ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, panos de (odas clases

ConSUCURSAL en la calle Urugnay esquina Daymon dirigiría por el socio y distinguido cortador 
don BENITO IGLESI AS

Todas las personas, hombros y niño» de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes do calidad superior y do corte y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin rival.

Especialidad do roña hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa nay depósito de toda ciase do casimires de última novedad y de lo mejores ar­

ticules ingleses y franceses que se reciben de Europa por todo» los paqucUs.
N. B No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderado» solo por II gran 

venta qne se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo lo» artículo» directamente 
^°a^^^.’s i la sucursal sobro dicha calle Uruguay se hacen trajes mny ele-

So >nu también al público que enil».u«u™ el ai,tlngQÍdo’of¿llor y «foioAlon benito
gantes y perfeccionados siendo la raisina uir«K« i o a
Iglesias-

7
Nicolás Pixtardo.

RÁBANO IODADO
DE

GRIMAULT vC
Farmacéuticos en París

El Jarabe de Rábano iodado 
de Gi imault y C*, es una combi­
nación del Iodo con el Berro, 
el Rábano, y la Codearía, plantas 
antiescorbúticas cuya eficacia os 
popular desdo los tiempos mas 

remotos.
Todas las afecciones en las cua­

les el uso del aceite de hígado de 
bacalao y de los medicamentos ioda- 
dos es do necesidad, son combatí- 
das victoriosamente por medio del 
Jarate de Rábano iodado de Ori- 
mault y C“, con la ventajosa cir- 
constancia que es recibido y tole­

rado fácilmente por los estómagos 

los mas delicados, miéntras que el 
aceite de hígado do bacalao, las 
píldoras y el jarabe de ioduro de 
hierro á menudo ocasionan asco, 
peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte afios, este me­
dicamento da los mas notables re-

Siempre que el aceite do hígMto l*iJUcfc loo cu (binado cu» dtwirlo ó nuil tolerado 
por lo* estóinapH <“• los enfermo», «anuo 
iñuarMtiro lucio® ladia rca eti 108 nlnoz, 
cae iiiLuUcjnirniu «•* ventajo Guíenle h^m- 
iilozadti te r vi Jarabe do Rebana iodado 
lie GNIMAILT ) (X

0r PETIT,
(Kitnrta de I* Trihunn mMai do VarlsJ

. •B*la,l repararon, luz lachos clínicos 
lo han uciiM>slr?>1u, esta iiiillcatln en tes 
cnfcnncttedcs <!<•; fwiio, las escrútalas, el 
HnnUsiiio, el r..>|iili »:uo, la palidez y la 
blandura <lc la* canjes de los niños, en 
ciertas enfermedades de te piel, en una 
]>alabra, en tedas La afeccione» debidas a

«r??!^ G^ ^omendar con exco<o •

<1110 nartl I,',,?,,’cn, ln- Alcor»» cMTofttioaá» 
iraL í. . • 'í”° 80 HaM*» mo»- 
. i' ? ta a'*,°I» tic todo» loa
lina celeridad vxlrtoncnria.

En lo# niño/, he ítalo tamblm vAyclouca 
lUlMTTCUlOMA ríe ll» lilic-üí li.il Jlíoirw ) 
curaru Mlank* a «dmluixiradon del 
Jarabe de Rábano Rodado, i

O- CUCSSAnO, 
AaUgM interno dr lo ll np Ult, da Pan». 

M»d«ro «a Noeia-wlráas.

sultados en el tratamiento de 

Tisis y de las Enfermedades 
los niños, es poderoso contra 
Escrófulas, el Linfátismo,

la 
de 
las
el

• Romos dichoso» al scfutlar los excelen­
te» resultados que cin^lnnicmcnto alcan­
zamos con el empleo del Jarabe de RAbano 
Iodado como roeiuicmcto.* «Jo Ja sangre, 
en derlas afocdoncs que proceden de una 
acrimonia cualquiera de « lia. cuando el lo- 
duro de potasio, la «-senda iiozarzai4rriUa, 
el aceite de hlira 'o de bacalao y otrds mu­
chos depurativos en boga eran Irunncldnlcs 
6 no podían ser aotKirtodos por algún es­
tómago muy delicado.»

, O* A. FAVROT, 
Autor «Irl Tratado de las rufermedadu 

de las mujeres y de las afecriunce cancerosas.

Raquitismo, el Ingurgitamiento 

y la Inflamación de las glándu­

las del cuello, los Tumores, las 
Costras y las diversas Erupciones 
de la piel, de la Cabeza y de la 
Cara. Excita el Apetito, da tono 
á los tejidos, combate la Palidez 
y la Blandura de las carnes, de­
vuelve A los niños el vigor y la ale­
gría que les son naturales. Es tam­
bién un admirable medicamento 
contra las Costras de la leche.

• El Juraba do Batano todado ejerce la 
mas iienóncA fnllucncla sobre las rundu­
nes tespímUiflü- .—Va ¡«mvccbnito parUcu- 
lannetilc en lospr¡in««rué Ilempos fie la tisis 
pulmonar. Su serio» no os roénos eficaz 
en lasHfccciuiic.^eacroniloasy raquíticos. 
Es pues un tnotliriimoulo precioso, cu> o 
Mtxir no c< «kbzgr.vlabh’y focll dcsop«'>r- 
Ur por el otoniagu: no podremos reco­
mendar demasiado su tifio. *

1»' E. OUIBOUT,
Médico de lo» Hospital»* da l'aris.

a\A Señorita M. hija do un banquero, 
habla ya agotado a ln edad do 5 años, todo 
oi repertorio de los antlarorbüticos y an tíos- 
croluloaos sin halxtr alcanzado la menor 
mejoría.- EL Jar» be da Habano iodado 
ÍUe prescrito, y al cabo do tres meses de tuarlo, de 8 a 11 cucharadlHa, ¡¿f^* 
obtnvó uno curación completa.v

Eziraeto Jsl Diario Médico de Viana (Austria).

En París, casa GRIMAULT y 0", 8, rué Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

8 N. 1 perro.

Mena 1173

el centro de este

PNlAdalpMa 1876

(El Escalpelo Médico IDlga.ll de febrero «le 1871)

bien.es

